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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . la R e in a  nuestra Señora ( Q .  ü . G .)  
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im 
portan te salud.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por mi 

Consejo de Ministros, y oido el Presidente del 
de Estado,

Vengo en destinar al Consejero D. Joaquín 
de Roncali á la Sección de Gobernación y Fo
mento del expresado Cuerpo.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Julio de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A EZ .

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado á D. Joaquín de Roncali.

Dado en San Ildefonso á veintinueve de 
Julio de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM O N M A R IA  NAR VA EZ.

R E A L  ORDEN.
Dada cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del expediente  

instruido en el Ministerio de Hacienda con m otivo  
de una instancia elevada por e! Comandante retirado 
de infantería de Marina D. Francisco Oteo de Teja
da, en que manifiesta que de aplicar á la letra las 
disposiciones que rigen- respecto á la im posición del 
descuento gradual á las clases que cobran del T eso
ro, la dotación que disfruta queda reducida á una  
cantidad m enor que la que percibirán otros que por 
gozar de ménos sueldo se hallan com prendidos en  
distinto tipo del referido descuento: penetrada S. M. 
de la justicia de esta reclam ación, y deseosa de que 
las prescripciones del párrafo segundo del art. 1.° de 
la ley de 30 de Junio último y Real decreto de 4 del 
actual se apliquen con toda la equidad que el caso 
requiere; de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Contabilidad y  con él parecer 
del referido M inisterio, se ha servido disponer que 
en  la imposición del descuento se observen como 
reglas generales las siguientes:

Primera. Siem pre que la im posición del descuen
to sobre alguna de las dotaciones com prendidas en 
un grupo de la escala que establece el Real decreto 
de 4 de este m es ofrezca un haber líquido inferior 
al que produzca la liquidación sobre el lím ite del 
grupo inm ediato anterior, se hará solo el descuento  
del tanto por ciento fijado para este.

Segunda. En aquellas dotaciones que á conse
cuencia del descuento hubiesen  de quedar reducidas 
á una cantidad m enor de 600 escud os, se hará el 
descu ento solo de la suma en que excedan  d é lo s  re 
feridos 600 escudos.

De Real orden lo comunico á V. E. para su cono
cim iento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. m uchos años. Madrid 30 de Julio de 1866.

EL DUQUE DE VALENCIA
Sr. Ministro d e ......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo expuesto por 
• el Ministro de Gracia y Justicia, y por acuerdo 

del Consejo de M inistros,
Vengo en decretar que el Eramo. Cardenal 

Puente, Arzobispo de Burgos, vuelva á encar
garse de la dirección de la enseñanza moral y 
religiosa de mi muy querido Hijo el Príncipe 
de Asturias.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

LORENZO ARRAZÓLA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA:
Hace tiempo que viene sintiéndose la ne

cesidad de que los ascensos y recompensas en 
el ejército se sujeten á principios fijos: así lo 
estima el Gobierno de V. M.;y siendo urgente 
satisfacer esta necesidad en la forma hoy po
sible, el Ministro que suscribe considera que se 
esta en el caso de veiificarlo por medio de un 
Real decreto, sin perjuicio de darle oportuna
m ente el carácter de lev.

El decreto que con tal objeto se presenta 
á V. M. no debe comprender detalles de or

ganización sujetos á variaciones según las exi
gencias de cada época y condiciones de la car
rera, y propios por lo tanto de las disposicio
nes reglamentarias; ha de limitarse á consig
nar los principios invariables á que debe a jus-: 
tarse la carrera militar, y dentro de los cua
les se formularán y aplicarán siempre los res
pectivos reglamentos.

Uno de estos principios, acaso el más im
portante, es el que establece que no ha de con
ferirse empleo alguno sin vacante que lo mo
tive. La verdad en los presupuestos y I¡? justa 
regularidad en los escalafones de las diferen.-¡ 
tes armas é institutos del ejército reclaman' 
esta prescripción. Solo es de admitir una ex-i 
cepcion: la relativa á los Cadetes y Alumnos: 
que hayan concluido con aprovechamiento sus i 
estudios, y tiene por objeto no dejar defrau
dadas esperanzas legítimamente concebidas, y i 
cuya satisfacción por otra , parte no puedo! 
producir un gravámen de consideración, limi-i 
tando oportunamente el ingreso en los estable-: 
cimientos militares de instrucción al número: 
de las vacantes probables, y sin perjuicio de 
las que corresponden al turno de sargentos.

La prohibición de grados superiores al em 
pleo efectivo es otra base de buena organiza
ción; reglamentariamente está ya establecida 
para tiempo de paz, y se hace preciso que una 
disposición confirme para todos los casos la 
supresión de concesiones que, originando no
table perturbación en los escalafones de las a r
mas, producen á la vez una perjudicial confu
sión en las consideraciones que deben estar 
tan solo reservadas para los empleos que se 
ejercen.

Los turnos de elección para el ascenso, que 
en el día se conservan en algunas clases de las 
armas é institutos del ejército, no han respon
dido al objeto para que fueron establecidos. 
Por acertadas que sean las bases para un sis
tema de elección, tiene que descansar en últi
mo resultado en el criterio de los Jefes encar
gados de la conceptuacion de sus subordina
do?; y siendo estos distintos en cada cuerpo ó 
sección de un arma, por muy justificados que 
sean, y aunque se les suponga desprovistos de 
toda afección personal, siempre existirá des
igualdad en la apreciación de las circunstan
cias de los individuos, ocasionando un mal in
evitable. Por tales consideraciones, y aten
diendo á los graves perjuicios que resultan de 
no poder lograr la perfección en aquel sis
tema, es preferible el de antigüedad, que no 
lastima ni da lugar á comparaciones, combi
nándolo con el de la postergación de los que 
por su mala conducta, poco celo é ineptitud 
no ofrecen garantías para el desempeño de los 
empleos superiores, y cuya permanencia en el 
ejército por tiempo ilimitado es perjudicial; y 
se establece en su consecuencia la supresión 
de los referidos turnos de elección, concedién
dose en lo sucesivo los ascensos en todas las 
clases á la rigorosa antigüedad sin defectos.

La necesidad de premiar debidamente el 
valor, la abnegación y los servicios prestados 
en defensa de la patria hacen indispensable que 
el principio que antecede sufra una excepción 
en tiempo de guerra ó en el caso de señalados 
hechos de a rm as, si bien limitándola conve
nientemente y conciliando su aplicación con las 
vacantes producidas por igual causa, á fin de 
evitar la existencia de excedentes con perjui
cio del presupuesto.

Las demás disposiciones que se han tenido 
presentes para completar el pensamiento, ajus
tadas todas á principios de justicia y equidad, 
están conformes con una conveniente organi
zación, y los resultados de la experiencia serán 
sin duda de eficaz efecto.

Partiendo de las referidas bases y del ínti
mo convencimiento de las ventajas que su es
tablecimiento está llamado á producir en favor 
del Estado y del ejército , el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Julio de 1866.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
RAM ON M A R IA  NARVAEZ.
REAL. DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi 
Ministro de la Guerra , de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El ingreso en las armas é ins

titutos del ejército solo podrá verificarse por 
las clases de soldado, Cadete ó Alumno de las 
Academias militares, y por oposición en los 
cuerpos auxiliares cuyo ingreso exija tal con
dición.

Art. 2.° No se conferirá empleo alguno sin 
vacante que lo motive. Se exceptúan de la an
terior disposición los Alumnos y Cadetes que 
al terminar con aprovechamiento sus estu
dios no tengan vacante en que ser colocados, 
los cuales ascenderán y serán destinados como

supernumerarios, debiendo ocupar las prime
ras vacantes que ocurran en el turno de su 
clase.

Art:. 3i° Queda abolida para en adelante la 
concesión de grados superiores á los empleos 
efectivos.

Art. 4.° Queda prohibida la concesión de 
honores, de empleos militares y de uso de uni
form e, exceptuándose aquellos que por sus 
años de servicio en la carrera militar han ad
quirido el derecho.
• Art. 5.® No se permitirá en lo sucesivo Jos 

pases de unas armas é institutos á otros, fuera 
los reglamentarios para el Real cuerpo de 

Guardias A labarderos, Estados Mayores de 
plazas, Gqardiá civil, Carabineros y Adminis- i 
tracion militar. ;

Art. 6.° En todas las armas é institutos del j 
ejército, desde'Subteniente ,ó.Alférez hasta Co-i 
roñe! inclusive y sus asimilados, se ascenderá 
por. rigorosa antigüedad sin .defectos. ,,

Árt. 7.° Para ascender por antigüedad de^ 
berá estar declarado el interesado apto para el 
mismo, ó ínterin los grados influyen sobre las 
escalas se exigirá dos años de efectividad en el 
empleo inmediato inferior. Si al ocurrir la va
cante no hubiese quien reúna estas circunstan
cias, ascenderá el más antiguo sin defectos. :

Art. 8.° Los que en tres años sucesivos fue
sen postergados por no haber merecido ser de
clarados aptos para el ascenso serán propues
tos para el retiro ó licencia absoluta, según les 
corresponda por sus años de servicio.

Art. 9.° En tiempo de guerra los Genera
les en Jefe propondrán para el ascenso á los. 
individuos que en el campo de batalla ó en 
hecho de armas en que resultaren muertos y 
heridos hayan contraido un mérito especial y 
determinado, cuyo servicio se hará constar 
con anterioridad á la prepuesta en la órden 
general del ejército. Las acciones de valor 
distinguido y los-grandes servicios que dan 
derecho á obtener la cruz de San Fernan
do, según la ley de 5 de Diciembre de 1860, 
al obtenerla podrán permutarla por el empleo 
inmediato superior siempre que los interesa
dos opten por él en vez de la cruz.

Art. 10. Las vacantes causadas por muer
te y las producidas por recompensas obtenidas 
por acción de guerra serán cubiertas por los 
ascendidos por igual causa, y á falta de estos 
por el turno que corresponda de antigüedad 
ó reemplazo.

Art. 11. No se podrá conceder ninguna 
recompensa ni permuta de gracias después de 
trascurridos tres meses de la acción ó hecho 
de armas en que se funde la petición.

Art. 12. El pase á la carrera civil consti
tuirá en lo sucesivo una situación definitiva, y 
en ningún tiempo podrán volver al ejército los 
que sean baja en él por este motivo. Los Jefes 
y Oficiales que se hallen sirviendo en las car
reras civiles conservarán el derecho de volver 
á sus respectivos cuerpos por el término de 
dos años desde que pasaron á la citada car
rera, según está prevenido por Reales órdenes 
vigentes.

Art. 13. Los Jefes y Oficiales que estén en 
posesión de algún derecho, empleo superior, 
sueldo ó determinadas ventajas continuarán 
en el goce de las que disfru tan; y si se hallan 
en posesión de destino ó empleo, por cuyo des
empeño se les confiera derechos á ascenso m i
litar ú otra ventaja, optarán por una sola vez á 
las que en este sentido les corresponda, suje
tándose después en todo á lo prescrito en este 
decreto.

Dado en San Ildefonso á treinta de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  l a . G u e r r a  ,

RAM O N M A R IA  N AR VA EZ.
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO

M I N I S T E R I O .
Infantería.

o Julio Í8G6. Al Director general.— Destinando al ba
tallón provincial de Segorbe y regimiento Fijo de Ceuta 
á los Capitanes D. Sebastian Garbarina y Urroz y Don 
Andrés Moreno y A vilés.

A d mi ni st rae i o n mili tar.
Id. id. A l Director general.— Concediendo Real li

cencia al Oficial primero de Adm inistración militar Don 
Manuel Rodrigucz Monreal.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Joaquin García Domín
guez.

Monte-pío.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse á Don 
Juan Catalá y López, Capitán de infantería.Al Sr. Ministro de Hacienda. — Id. pensión á Doña 
Córdula Cia Errazu.

Ad m i n is tracion ni Hitar.
G id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Oficial tercero de Administración militar D. Domingo Jiménez y González.Al Capitán general de la isla de Cuba. — Aprobando 
la licencia concedida ai Oficial primero de Adm inistra
ción militar de la isla de Cuba D. Antonio Dominé y 
Loresccha para que pueda pasar á los Estados-U nidos 
por el término de cuatro meses.

Cruces.
Id. id. Al D i r e c t o r  general de Infantería. — Conce

diendo la cruz de San Hermenegildo ai Coronel D. José 
Navarro y Llinas.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Luis Ferrer y  To- rello.
Al m ism o.—Id. la id. de id. al de igual clase D. V icente Mariano y Soler.
Al mismo.—Id. la id. de id. al Teniente- D. Enrique Rodríguez Bravo.
Al de A rtillería.—Id. la id. al Comandante de caba

llería, Capitán del cuerpo, D. Fernando Martínez de Viérgol y Ruiz del Burgo.
Al Capitán general de Castilla la N ueva.— Id. la Gran Cruz de id. al Mariscal de Campo D. Pantaleon López de la Torre A yllon.

Montc-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse á Don 
Francisco Lorente y Losada, Capitán de infantería del ejército de Cuba.

Al m ism o.—Id. id. a* D. Juan Sanz y B a o , id. de idem del id.
Al m ism o.—Id. id. á D. Matías Daviña y Malo , idem  de id.
A l mismo.—Id. id. á D. José Llanas y N adal, id. d e; idem retirado. 1
Al m ism o.—Id. id. á D. Pedro Martínez Gordon, idem;. dé Ingenieros. .. , • . j

Infantería.
8 id. Al Director general.— Destinando, al batallón; próvineial de Madrid á D. Amalio de M eery Cortés,‘T e-r 

niente Coronel primer Jefe del de Toledo. ;
Caballería.

Id. id. Al Director general.— Aprobando la coloca-j 
cion en el regim iento lanceros de Sagunto del Tenien-i te D. Cárlos Martínez Risueño.

Al mismo.— Id. la id. efectiva en el regimiento lanceros de Santiago del Capitán D. Diego M-uñoz Moreno.
Inválidos. '

Id. id. A l Director Comandante general del cuerpo.—Aprobando el nombramiento de segundo A yudan
te del cuerpo y cuartel de Inválidos en favor del Subteniente D. Domingo Romerales.

Al m ism o.—Id. propuesta de Coronel en favor del 
Teniente Coronel inválido D. Federico Argüelles Quiñones y Ladrón de Guevara.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Capitán Comandante del castillo de A lbur- 

querque D. Fabriciano Nagara y Rodríguez.
Al Capitán general de la isla de Cuba.—Id. id. al Brigadier Jefe-de Estado Mayor de la Capitanía general de Cuba D. JoséO rtiz de Rozas.

Monte-pio,
■ ■ Id. id. Al Sr.. Ministro de Ultramar.— Concediendo pensión á Doña María Arríela y Regidor.

Infantería.
9 id. Al Director general.—Concediendo R ea f  licen

cia á D. Severino Laracíbar y G utiérrez, Teniente del regimiento de Castilla.
Al m ism o.—Id. id. al Coronel D. Cárlos Dato y Ganados.

Artilleria.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-R ico.—Concediendo el empleo de Capitán al Teniente práctico de artillería de aquel ejército D. Alberto R o sety  Jorés.

Al mismo.—Promoviendo al empleo de Capitán para 
el ejército de Cuba al Teniente práctico de artillería Don José Noci y del Castillo.

Al de F ilipinas.—Id. al id. de Tenientes á los Sub
tenientes de aquel ejército D. Juan Ferrer y Moreno v  D. Juan Alvarez y Gándara.

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.—Concediendo el empleo de Teniente Coronel de caballería, como recompensa 

en el Profesorado, á los Comandantes de Estado Mayor 
D. Victoriano de Latorre y D. José Alcántara Perez.

Artillería.
10 id. Al Director general.—Disponiendo que el Te-* niente Coronel de artillería D. Pedro Ferrer y Ros pase á la Plana Mayor del distrito de Castilla la Nueva.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Comandante de artillería D. Juan Jiménez de Cenarbe.
Al m ism o.—Promoviendo al empleo de Mariscal de Campo de artillería al Brigadier D. A ntonio Jácome 

por fallecimiento del de igual clase D. Domingo Cuadrado.
Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Puerto-R ico.—Concediendo retiro definitivo con sueldo al Capitán de Milicias D. José Campos y Vals.
A l m ism o.—Id. id. id. al de la misma clase é in stituto D. Francisco Delgado y Muñoz.
Al m ism o.—Id. id. id. al de la misma clase é instituto D. Juan Poventud y Estrada.
Al de Cuba.—Id. Real licencia para la P en ínsu la , al Capitán de infantería D. Juan Muñoz y Vargas.
Al m ism o.—Aprobando el nom bramiento de Comandante de armas hecho en favor del Capitán de caballería D. Eduardo Márquez y Valcárcel.
Al mismo.—Concediendo Real licencia para la P e

nínsula al Capitán de infantería D. Rafaél Ortiz de Rozas.
Artillería.

11 id. A l Director general.— Ampliando por dos meses más la licencia que obtuvo para Francia el Capitán D. Rafaél Halcón y Villaris.
Al m ism o.—Prom oviendo al empleo de Capitán de 

la escala práctica de artillería, con destino al tercer ba
tallón fijo, al Teniente Ayudante del segundo batallón D. José Martínez y  Ramón.

Ultramar.
13 id. Al Capitán general de F ilipinas.— Disponien

do cese en el cargo de segundo Cabo de la Capitanía general de Filipinas el Mariscal de Campo D. José Laureano Sanz y Posse.
Al m ism o.—Nombrando para dicho cargo al de igual clase D. Joaquin del Solar.
Al mismo.—Concediendo mayor antigüedad en su 

empleo al Subteniente de infantería D. Baldomcro Muñoz y Espartero.
Al de Cuba.—Id. el empleo de Teniente Coronel de infantería del ejército de Ultramar al Comandante Don Faustino Navarro y Palacios.
Al mismo.—id. mayor antigüedad en su empleo al Capitán D. Francisco Lersundi y Blanco.
Al mismo.—Id. id. al Comandante de caballería Don Domingo Aranguren y Echavarri.
Al mismo.— Id. id. al de la misma clase D. Eduardo Lar i os y A uro ce.
Al m ism o.—Id. empleo de Subteniente sin antigüedad ni sueldo del ejército de Ultramar á D. Ildefonso de Echavarría y Cárdenas.

In fantería .
14 id. Al Director general.— Concediendo Real licencia al Capitán D. José Villanova y Pomar.

Al m ism o.—Id. al id. D. Plácido Martínez y Fernandez.
Al m ism o.—Id. al id. D. Joaquín Asensio y H errero.
Al mismo. — Id. al Teniente D. Jáime Merelo v Gordo. *
Ai mismo.— Id. al id, D, Isidoro Ibañez y García.

Al mismo.— Id. al id. D. José Huerta y Calderón.
Al mismo.— Id. al id. D. Ignacio Montaner é Iraola. Al m ism o.—Id. al id. D. Juan Maldonado y Soler.
Al m ism o.—Id. al id. D. Tomás Vallejo y Alcalde.
Al m ism o.—Id. al id. D. Luis Sánchez de la Cueva. 
Al mismo.—Id. próroga al Subteniente D. Manue Maroto y  Ancarde.

MINISTERIO DE HACIENDA.
E x p o s i c i ó n  A S. M.

SEÑORA:
Los gastos ordinarios del presupuesto de 

Hacienda para el corriente año económico, que 
han sido votados por los Cuerpos Colegislado
res, suman 49.022.486 escudos. Los concedi
dos en el anterior ejercicio por la ley de 15 
de Julio de 1865, importan 50.806.112; de 
manera que las economías , ya realizadas, se 
elevan á 1 .783.626 escudos.

A pesar de tan importante b a ja , el Minis
tro qüesuscribe ha examinado detenidamente 
todo el detalle del presupuesto ¡dél* departa
mento que V. M. se ha digñadójconfiarle, con 
el decidido propósito de llevar á cabo nue
vas economías que aminoren aun la suma de 
los créditos votados por lás Córtes.

A primera vista la entidad de esta su
ma que, cómo queda expresado, asciende, 
á 49.022.486 escudos, parece ofrecev campo ¡i 
grandísimas reducciones ; mas á poco que se 
desciende á su análisis se toca la evidencia de 
que en su mayor parle procede de servicios 
ineludibles, de los que algunos ni deben ser 
considerados como gastos^ del Estado , cual 
acontece á las ganancias que obtienen los ju 
gadores de lotería y á los de prim eras mate
rias y gastos de fabricación de tabacos y sales, 
que siempre habrían de satisfacer los consu
midores aunque desapareciera el estanco.

Hé aq u í, Señora, los créditos de esta leíase 
y los de índole, hasta cierto punto análoga, 
que figuran en el presupuesto de Hacienda^

Escudos,

733.500 Para gastos de movimiento de 
fondos y diferencia de cam
bios en el pago de intereses 
de la Deuda exterior;

602.800 Para los de fabricaciou, compra 
de primeras materias, portes 
y fletes de papel sellado;

12.925.002 Para compra de tabacos, gastos 
de fabricación , portes y p re
mios de expendicion;

3.136.250 Para elaboración, portes , fletes 
y premios de expendicion de 
sales;

140.000 Para premios de recaudación 
del derecho de hipotecas;

448.240 Para comisiones de venta á  los 
Administradores de Loterías; 

1.642.943 Para gastos de explotación de 
las minas del Estado;

603.955 Para gastos de fabricación y
acuñación de moneda de oro, 
plata y bronce, y elaboración 
de cobrería;

6.817.223 Para personal y material dé los 
Resguardos délas rentas;

15.158.269 Para ganancias de jugadores
de lotería , devoluciones de 
ejercicios cerrados y demás 
gastos indeclinables, com
prendidos bajo el concepto 
de minoración de ingresos;

151.900 Para impresión de libranzas y
demás gastos del Giro mútuo 
del Tesoro ; y

172.906 Para gastos de administración 
de los bienes del Estado, del 
Clero y de secuestros ; ’

42.532.988 En junto.
Deduciendo estos 42.532.988 escudos del 

importe total del presupuesto de Hacienda, se 
ve que queda reducido á 6.489.498 escudos 
para el servicio general del Ministerio, el de 
la Deuda pública, la Administración central y  
provincial, el personal y material de Fábri-cas 
y Casas de Moneda y la Administración de las 
diversas rentas y contribuciones que forman el 
haber del Estado, lo cual prueba que no es 
posible presentar economías cuantiosas en cré
ditos ya tan mermados para una Administra
ción que recauda y distribuye hoy dobles su
mas que hace 20 años.

Sin embargo, por los cuatro adjuntos de
cretos que el que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de some
ter á la rúbrica de V. M., se obtendrán las si
guientes economías:

Escudos.

31.800 En el personal del Tribunal de 
Cuentas del Reino;

422.810 En el personal de la Adminis
tración central y otros servi
cios;

253.988 En el personal y material de las



Administraciones de Hacien
da pública y de Propiedades ( 
y Derechos del Estado; y 

31.713 En el material de todas las ofi
cinas de la Administración 
económica, inclusa la Secre
taría del Ministerio, no obs
tante lo exiguo de sus asig
naciones.

740.311 En totalidad.

Cuya suma, unida á la de las economías 
ya realizadas, da una baja de 25.239.370 rs. 
en los créditos del corriente año económico, 
comparados con los del anterior ejercicio.

El Ministro que suscribe considera que 
no es posible hacer más por el pronto; pero 
confía en que un detenido estudio de la orga
nización de los diversos servicios de su depar
tamento le permitirá proponer á V. M. nue
vas reducciones en el trascurso del año, ó lle
varlas á las Córtes en el presupuesto del pró
ximo año económico.

Madrid 28 de Julio de 1866.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
MANUEL GARCIA BARZANALLANA.

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro da Hacienda, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, y usando dé ia 
autorización que concede al Gobierno el pár
rafo tercero, art. 1 .° de la ley de 30 de Junio 
último,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Del crédito de 318.060 escu

dos comprendido en el cap. 3.°, Sección 8.a del 
presupuesto vigente para personal del Tribu
nal de Cuentas del Reino, se anulan 31.800 
escudos.

Art. 2.° Por consecuencia de lo dispuesto en 
el artículo anterior, se suprimen en la planta 
del Tribunal las plazas siguientes: dos de Mi
nistros de número , dotadas con 5.000 escudos 
cada una; dos de Contadores de primera clase 
y una de Agente fiscal con 2.400 escudos; 
tres de Contadores de segunda clase con 2.000, 
y ocho de Auxiliares, de ellas tres con 1.600; 
una con 1.200, otra con 800 y tres cen 600.

Art. 3.° La Sala extraordinaria aumenta
da en el Tribunal de Cuentas por mi Real de
creto de 1,° de Marzo de 1861, á la que se con
cedió facultad de conocer en las cuentas de 
época corriente por otro Real decreto de 14 
de Enero de 1865, queda suprimida. El Tri
bunal se compondrá en lo sucesivo de dos Sa
las, conforme fué organizado por la ley de 25 
de Agosto de 1851.

Art 4.° El Gobierno dará cuenta oportu
namente á las Córtes de las disposiciones del 
presente decreto.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de 
Julio de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

MANUEL GARCIA BARZANALLANA.

Suprimidas por Real decreto de esta fecha 
dos plazas de Ministros del Tribunal de Cuentas 
del Reino,

Vengo en declarar cesantes por reforma, 
con el haber que por clasificación les corres
ponda, á D. José María Escudero y D. Antonio 
de Echenique, que son los dos Ministros más mo
dernos del expresado'Tribunal; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que han des
empeñado dicho cargo y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

MANUEL GARCIA BARZANALLANA.

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, y usando 
de la autorización que concede al Gobierno el 
párrafo tercero, art. 1.° de la ley de SO de Ju
nio último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las plantas del personal de 

oficinas y los servicios de que se hará mención 
se ajustarán desde 1 .* de Agosto próximo á los 
créditos definitivos que resulten en cada capí
tulo después de anuladas las sumas siguientes:

Capítulo V.— Art. 1.°— Personal de la Di
rección general del Tesoro público, 3.500 es
cudos.— Art. 2.°— Personal de la Tesorería Cen
tral, 1.200.

Cap. VIII.— Personal déla Dirección gene
ral de Contabilidad, 7.600.— Art. 2.°— Perso
nal de la Contaduría Central, 1.200.

Cap. X .— Art. 1 .°— Gastos de alquileres y 
obras en las oficinas y Archivos de provincia 
1.200.

Cap. XIII.— Art. 1 — Personal de la Direc
ción general, Secretaría y Archivo de la Deu
da pública, 1.900.— Art. 2.°— Personal de la 
Contaduría general de la misma, 2.000.— Ar
tículo 3.°— Personal del Departamento de 
Emisión y Teneduría del Gran Libro, 3.900.—  
Artículo 4.°— Personal del Departamento de 
Liquidación, 3.900.— Art. 5.°— Personal del 
Ministerio fiscal, 1.000.— Art. 6.°— Personal 
de la Tesorería, 1.000.

Cap. XIV. —  Artículo único.— Personal de 
las Comisiones de Lóndres y París, 8.000.

Cap. XVIII.— Art. 1 ."— Personal de la Ase
soría general de Hacienda, 2.100.— Art. 2.°—  
Personal de la Administración de Justicia de 
los ramos de Hacienda, 7.000.

Cap. XX.—  Art. 2.°— Gastos de la Super
intendencia del edificio de los Consejos, 2.000.

Cap. XXI. —  Art. 1.°— Personal de la Di
rección general de Contribuciones, 3.100.—  
Art. 3."— Personal de la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías, 6.700.— Artícu
lo 4.°— Personal de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, 5.800.

Cap. XXIV.— Art. 2.°— Material de Visitas 
de Impuestos indirectos, 1 .000.— Art. 4.° —  
Material de Visitas de Propiedades y Derechos 
del Estado, 2.000.

Cap. XXVI.—  Art. 7."— Gastos eventuales 
de las Administraciones de Propiedades y De
rechos del Estado, 4.000.

Cap. XXVIII.— Artículo único. —  Personal 
de Inspectores especiales de Minas, 2.000.

Cap. XXX .— Artículo único.— Personal de 
Administraciones y Fielatos de consumos, 9.100.

Cap. XXXI.— Artículo único.— Material de 
Administraciones y Fielatos de consumos, 4.000.

Cap; X L .— Artículo único. —  Personal de 
Salinas, 23.000.

_ Cap. XLIII.=Artículo único. — Comisiones 
é indemnizaciones á los Administradores de 
Loterías, 20.000.

Cap. XLVII.— Art. 2.°— Personal adminis
trativo de las Casas de Moneda, 1.300.

Cap. L.— Art. 1.°— Gastos de explotación 
délas Minas de Almadén, 78.044.— Art. 2.°—  
Idem de las Minas de Riotinto, 86.505.— Ar
tículo 3.°— Idem de las de Linares, 27.961.

Cap. LII.— Artículo único.— Personal del 
cuerpo de Carabineros, 80.000.

Cap. LVI.— Artículo único.— Personal de 
Visitadores de consumos, 7.800.

Gap. LVIII.— Artículo único.— Personal del 
Resguardo especial de Sal, 13.000.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta de esta 
disposición á las Córtes en la próxima legisla
tura.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

MANUEL GARCIA BARZANALLANA.

En vista de las razones que me ha expues
to el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
parecer del Consejó de Ministros, y usando de 
la autorización que concede al Gobierno el 
párrafo tercero, art. 1.° de la ley de 30 de 
Junio último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprimen en todas las pro

vincias del reino las Administraciones princi
pales de Hacienda pública, y las especiales de 
Propiedades y Derechos del Estado.

Art. 2.° Para entender en los ramos que 
tenían á su cargo las expresadas oficinas , se 
crea encada provincia una sola Administración, 
que se denominará Administración de Hacienda 
pública, y constará de tres secciones, á saber: 
primera, de Contribuciones; segunda, de Rentas 
Estancadas, y tercera, de Propiedades y Dere
chos del Estado.

Art. 3.° Los tres Oficiales más caracteriza
dos serán Jefes de las respectivas Secciones, y 
formarán reunidos un Consejo de Administra
ción , cuyo dictámen por escrito será oido ne
cesariamente por el Administrador de la pro
vincia en todos los asuntos graves que deba 
informar ó resolver.

Art. 4.° Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las instrucciones convenientes para 
el régimen y gobierno de las Administraciones 
de Hacienda pública, y entre tanto desempe
ñarán el servicio con estricta sujeción á las 
que hoy se hallan vigentes para el de los di
versos ramos que quedan á su cargo.

Art. 5.° Se aprueban las adjuntas plantas 
del personal de las Administraciones de Ha
cienda pública, importantesá una suma 925.040 
escudos, y las asignaciones para material, que 
ascienden en junto á 65.042 escudos; trasfi- 
riéndose la parte de crédito necesario del ar
tículo 4.° al 1.° del capítulo 25, y del art. 3.* 
al 1.° del capítulo 26 de la Sección 8." del pre
supuesto vigente, y anulándose, después de 
aplicar la parte que sea necesaria á cubrir los 
haberes y gastos del corriente mes de Julio, 
el remanente de crédito de dichos artículos, que 
asciende respectivamente á 232.050 y 21.938 
escudos.

Art. 6.° El Gobierno dará cuenta oportu
namente á las Córtes de las disposiciones del 
presente decreto.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

MANUEL GARCIA BARZANALLANA.

Planta del person a l d e  las A dm in istracion es d e  H acienda p ú b lica , creadas p or  e l R ea l d e cre to  
q u e  p re ce d e , co n  su jec ión  al cré d ito  q u e  fija su a rtícu lo  5.®

PROVINCIAS DE PRIMERA CLASE.

MADRID. ESCUDOS.

Un Administrador, Jefe de Administración de segunda clase.. . . . .  3.500 .
Un Oficial primero Interventor, Jefe de Negociado de primera clase. £.400
Un id. id. de segunda clase   ................   ¿.000
Un id. id. de tercera clase.......................................................................... 1.600
Un id. de la clase de primeros........................................   1.40Ó
Dos id. de la de segundos , á L£00 escudos........................................  £.400
Cuatro id. de la de terceros, á 1.000..............................      4.000
Cuatro id. de la de cuartos, á 800..............................................................................3.£00
Nueve id. de la de quintos, á 600 .............................................................. 5.400
Trece Aspirantes de primera clase á Oficial, á 500...............................  6Í500
Asignación para escribientes...............................................    3.500
Idem para porteros y m ozo.  ........................   4.£00

37.100 37.100
B AR C ELO N A, SEVILLA Y  VALEN CIA.

¥n Administrador, Jefe de Administración de tercera clase..............  3.000
Un Oficial primero Interventor, Jefe de Negociado de segunda clase. £.000
Un id. id. de tercera clase........................................................................ .  1.600
Dos id. de la clase de primeros, á 1.400 escudos..................................   £.800
Dos id. de la de segundos, á l.£00...........................................................  £.400
Dos id. de la de terceros, á 1.000..............................................................  £.000
Tres id. de la de cuartos , á 800.................................................................  £.400
Cinco id. de la de quintos , á 600...............................................................  3.000
Nueve Aspirantes de primera clase á Oficial, á 500..............................  4.500
Asignación para escribientes...................     £.800
Idem para portero y m ozos............................................................................  550

£7.050
Importan las tres provincias....................... ...........................................  81.150

CÁD IZ, CORUÑA, GRANADA Y M ÁLAGA.

Un Administrador, Jefe de Administración de tercera clase............... 3.000
Un Oficial primero Interventor, Jefe de Negociado de segunda clase. £.000
Un id. id. de tercera...................................................................................... 1.600
Un id. de la clase de primeros.................................................................... 1.400
Dos id. de la de segundos, á l.£00 escudos.............................................  £.400
Dos id. de la de terceros, á 1.000............................................................... £.000
Tres id. de la de cuartos, á 800 ....................    £.400
Tres id. de la de quintos, á 600.................................................................  1.800
Siete Aspirantes de primera clase á Oficial, á 500................................. 3.500
Asignación para escribientes  ......................................................  £.650
Idem para porteros........................................................................................  550

£3.300
Importan las cuatro provincias...............    93.£00

PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE.

ALICANTE, B U R G O S, CÓRDOBA, M U R C IA , OVIEDO, TOLEDO, VALLADOLID  

Y ZARAGOZA.

Un Administrador, Jefe de Negociado de primera clase....................... £.400
Un Oficial primero Interventor, id. id. de tercera..................................  1.600
Un Oficial de la clase de primeros.............................................................  1.400
Dos id. de la de segundos, á l.£00 escudos.............................................  £.400
Dos id. de la de terceros , á 1.000............. ..................................................  £.000
Tres id. de la de cuartos, á 800..................................................................  £.400
Tres id. de la de quintos , á 600..................................................................  1.800
Siete Aspirantes de primera clase á Oficial, á 500................................   3.500
Asignación para escribientes....................................................................... £.500
Idem para porteros .......................................................................  550

£0.550
Importan las ocho provincias de segun.da clase..................................  164.400

PROVINCIAS DE TERCERA CLASE.

ALMERÍA, BADAJOZ, CIUDAD-REAL, G U AD ALAJAR A, JAEN, LEON, PALENCIA,

SALAMANCA, SANTANDER, SEGOVIA Y  TARRAGONA.

Un Administrador, Jefe de Negociado de segunda clase..................... £.000
Un Oficial primero Interventor de la clase de primeros.......................  1.400
Un id. de la de segundos.............................................................................  l.£00
Dos id. de la de terceros, á 1.000 escudos................................................  £.000
Tres id. de la de cuartos, á 800..................................................................  £.400
Tres id. de la de quintos, á 600..................................................................  4.80O
Seis Aspirantes de primera clase á Oficial, á 500...............................  3.000
Dos id. de segunda á id., á 4 0 0 .................... , .........................................  gQO
Asignación para escribientes.......................................................................  £.000
Idem para porteros y mozos........................................................................  550

17.150
Importan las once provincias....................................................    188.650

A LB A C ET E , A V IL A , CÁCERES, C A STELLO N , CUENCA , GERONA , HUELVA,

HUESCA, LÉRIDA, LOGROÑO, LUGO, ORENSE, PONTEVEDRA , SORIA, TERUEL,

ZAMORA Y BALEARES.

Un Administrador, Jete de Negociado de segunda clase....................... £000
Un Oficial primero Interventor de la clase de primeros  c ..  1.400
Un id. de la de segundos.............................................................................. 4 £00
Dos id. de la de terceros, á 1.000 escudos............................................... £000
Dos id. de la de cuartos, á 800...................................................................  1600
Tres id. de la de quintos, á 600................................................................. ’ .. 1*800
Seis Aspirantes de primera clase á Oficial, á 500....................7 7 7 * .  3 000
Dos id. de segunda á id., á 400................................................................... 'ggg
Asignación para escribientes ... 7  7  7 7  7  7  7  1 900
Idem para portero y mozo..............................................................7 7 7 1  330

r , 7 ,. . 10.£50
importan las diez y siete provincias..................................................... £76.£50

CANARIAS.

Un Administrador, Jefe de Negociado de segunda clase....................  Q 000
Un Oficial primero Interventor de la (dase de primeros................  T mA
Un id. de la de segundos..................................*  ; ] Í ’SJÍ
Dos id. de la de terceros, á 1.000 escudos '.7. .7 .7  .7 .7 .7 ®. nnn
Un id. de la de cuartos.................................................................. 7  77. 7  .* 800

Cuatro id. de la de quintos, á 600................................................................ o’maa
Cinco Aspirantes de primera clase á Oficial, á 500...............................  qat¡
Dos id. de segunda á id., á 400....................................................................  .
Asignación para escribientes........................................................................
Idem para portero y mozo............................................................................ .............

15.550 15.550

Á LAVA.

Un Administrador, Jefe de Negociado de tercera clase.......................  1.600
Un Oficial primero Interventor, Oficial de la clase de segundos  l.£00
Dos id. de la clase de cuartos, á 800............................................................. 1.600
Dos id. de la de quintos, á 600..........,    4 .£00
Tres Aspirantes de primera clase á Oficial, á 500.................................. 1.500
Un id. de segunda............................................................................................ 400
Asignación para escribientes........................................................................ 1.800
Idem para portero y mozo............................................................................  550

9.850 9.850
&

N AVAR R A.

^n Administrador, Jefe de Negociado de tercera clase.........................  1.600
Un Oficial primero Interventor, Oficial de la clase de segundos  l.£00
Un id. id. de la de cuartos............................................................................ 600
Tres id. id. de la de quintos, á 600 escudos..................................  1.800
Tres Aspirantes de primera clase á Oficial* á 500...................................  4*500
Asignación para escribientes.   ................................................................  4-000
Idem para portero y mozo............................................................................  550

9.050 9.050
ADMINISTRACIONES-DEPOSITARÍAS.

CIUDAD REAL DE LAS PALMAS Y MENORCA.

Un Administrador-depositario, Oficial de la clase de terceros  1.000
Un Oficial primero Interventor, id. de la de cuartos ................... 800
Un Aspirante de primera clase á Oficial  .......................................  500
Un id. de segu nda........................................................................................  400
Asignación para escribientes................., ........................   400
Un portero, mozo de almacén ............................. , ............................  ££0

3.3£0

Importan las dos Administraciones..............................................    6.640

SANTIAGO.

Un Administrador-depositario, Oficial de la clase de terceros.. . . . . .  1.000
Un Oficial primero Interventor, id. de la de qu intos. .....................  600
Un Aspirante de primera clase á Oficial..................................................  500
Dos id. de segunda, á 400 escudos..............................................................  800
Asignación para escribientes........................................................................  * 700
Un portero, mozo de almacén   ............ ’.................. 7 7 7  7 . 17 . ££0

3.8£0 3.8£0

TUY, PONFERRADA, LLERENA, LA SERENA, ARAN DA DE DUERO, PLASEN CIA,

TRUJILLO, SIGUENZA, MONDOÑEDO, CIUD AD-R ODR IG O, TO R O , ALCAÑÍZ Y TA

LAVERA D E L A  REINA.

Un Administrador-depositario Oficial de la clase de terceros  1.000
Un Oficial primero Interventor, id. de la de quintos.............................. 600
Un Aspirante de segunda clase á Oficial.. . . . . .  .  ................................ 400
Asignación para escribientes .................................................... 77.7 . 600
Un portero, mozo de almacén........................... 1..................................... 7 ££0

£.8£0
Importan estas trece Administraciones.........................................   36.660

IBIZA.

Un Administrador depositario, Oficial de la clase de cuartos............... 800
Un Oficial primero Interventor, id. de la de quintos............................. 600
Dos Aspirantes de segunda clase á Oficial, á 400 escudos...................  800
Asignación para escribientes........................................................................  300
Un portero, mozo de almacén , .......... '. 77777777777777. '. 7. ££0

£.7£0 2.7£0

Total importe del personal de las Administraciones...........................  9£5.040

Madrid £8 de Julio de 4866.—Barzanallana.
■ ■ ~  ~ 1 -  ■   • ■■■■ »— ■ - c v »

M aterial de  las A d m in istra cion es  d e  H acien da pu b lica  d e  las p ro v in c ia s  y d e  los  p a rtid os  
ad m in istra tivos.

PROVINCIAS DE PRIM ERA CLASE. A alual!°n
Escudos.

Madrid.________________________________________________ _____________

Asignación para gastos de escritorio, impresiones y libros.......................................................................... 4.£go

Barcelona.

Asignación para gastos de escritorio, impresiones y libros   £ 300

Cádiz , Coruña, Granada, Málaga, Sevilla y Valencia.

Asignación para gastos de escritorio, impresiones y libros de las seis Administraciones ,á l.670es
cudos cada una..........................................................................    q^q

PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE.

Burgos.

Asignación para gastos de escritorio , impresiones y lib ros . ......................................................................  j  4 0̂

Alicante, Córdoba, Murcia, Oviedo , Toledo, Valladolid y Zaragoza.

Asignación para gastos de escritorio, impresiones y libros de las siete Administraciones á 1 £90 
escudos cada una ...................................................................................................................  ’ * g q^q

PROVINCIAS DE TERCERA CLASE.

Avila, Cuenca, Gerona , Guadalajara, Huesca, León, Lérida, Salamanca y Segovia.

Asignación para gastos de escritorio , impresiones y libros de las nueve Administraciones á 1130 
escudos cada una...........................................................................................................................  ’ * 10170

Albacete, Almería, Badajoz, Cáceres, Castellón, Ciudad-Real, Huelva, Jaén, Logroño, Lugo,
Orense, Palencia, Pontevedra, Santander, Soria, Tarragona, Teruel, Zamora, Baleares y Canarias.

Asignación para gastos de escritorio, impresiones y libros de las £0 Administraciones á 1 040 es
cudos cada una  .........................................................................   0q ^qq

Alava y Navarra.

Asignación para gastos de escritorio, impresiones y libros de las dos Administraciones, á 916 es
cudos cada una   ̂  ̂ ^

ADMINISTRACIONES DE PARTIDO.

Menorca y Ciudad Real de las Palmas.

Asignación para gastos de escritorio, impresiones y libros de las dos Administraciones, á 400 es
cudos cada una   ’ 8qq

Ibiza. i

Asignación para gastos de escritorio, impresiones y libros.......................................................................  £30

Alcañiz, Aranda de Duero , Ciudad-Rodrigo, Llerena, La Serena, Mondoñedo, Plasencia, Ponferrada 
Santiago, Sigüenza, Toro, Tuy , Trujillo y Talavera de la Reina.

A cudos1cadaaun|aSt° S ^  esC1'Itoi'io ’ imPresiones y libros de las U  Administraciones, á 300 es-
.....................................................................................................................................................  4.£00

65.04£
Madrid £8 de Julio de 4866.— Barzanallana.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, y usando de la 
autorización que concede al Gobierno el pár
rafo tercero, art. 1.° de la ley de 30 de Junio 
ú l t im o ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las asignaciones comprendi

das en la Sección 8.a del presupuesto vigente 
para material de oficinas de los diversos ra
mos de la Administración económica sufrirán

una reducción del 10 por 100 de su imporb 
la cual se eleva en totalidad á 31.713 escudo 
según el pormenor que detalla la relación ad 
junta.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta oportu 
namente á las Córtes del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á veintiocho d 
Julio de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  ma h  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

MANUEL GARCIA BARZANALLANA.



R elac ió n  que expresa el p o rm enor  de los créditos para  m a t e r i a l  de to d os  las d e p e n d e n c i a  
com prendidos en el p resupuesto  aprobado por el Congreso de los Diputados para 1 8 6 6 - 6 7  
que se rebaja en v i r tu d  de Keal decreto do esta lecha, y el líquido im porte  abonable  de d

s de Hacienda, 
: el 10 p v 100 
iohus crédito*.

Capítulos. Artículos. DEPENDENCIAS.
IMPORTE

en escudos de los 
erúditos autorizados por el Congreso.

10 por 100 
que se rebaja.

I
LIDL’ IDO

importe abonable do dichos créditos.

w) "
i

47 S ec re ta r ía  del M in i s te r io ...................................... 26.200 2.620 23.380
„ o° A r c h i v o ............... .............................- ....................... , 4.440 144 1.296

! Unico. T r ib u n a l  de C u e n ta s  del R eino ........................ 43.000 1.300 1-1.7006 / i 4.° Dirección gen era l  del T e s o r o ............................... 9.900 990 8.910» 1 o °i T esorer ía  C e n t r a l ...................................................... 4.200 420 3.780» 1 3.° T esorer ías  de p ro v in c ia .......................................... 4,8.846 4.884 43.9629.° ! l.° Dirección gen era l  de C o n ta b i l id a d ................... 45.800 1.380 44.220» j 2 ° Con ta d u ría Ce n ü ¡a l ................................ .................. 1.800 180 4.020» i 3.° C o n ta d u r ía s  y ^ p l i iv o s  de p ro v in c ia .............. 27.775 2.777 24.99842 ¡ 4 / Caja g en e ra l  de Depósitos ..................................... 47.000 1.700 45.300» j 2.° A d m in i s t rac ió n  p ro v inc ia l  de la m i s m a ......... 20.000 2.000 48.00045 Unico. Oficinas ce n tra le s  de la D e u d a ........................... 49.200 4.920 47.28016 U nico. C om isiones  de L o n d re s  y P a r í s .......................... 41.700 4.470 40.33049 1.° 1 A seso ría  ....................................................................... 4.200 420 3.780
» 2.° A d m in i s t ra c ió n  de J u s t ic ia  en los r a m o s  de

H a c ie n d a ................................................................... 6.060 606 5.45400 4.° D irección gen era l  de C o n t r ib u c io n e s .............. 5.000 500 4.300
» 2 0 Idem  id. de Im p u es tos  in d i r e c to s ............ .. 7.000 700 6.300>* 3> Id em  id. de R e n ta s  E s ta n c a d a s  y L o te r ía s .  . 40.000 1.000 9.0004.° Id em  id. de P ro p ied ad es  y D erechos  del E s 

ta d o .............................................................................. 9.000 900 8.10020 2 7 A d m in is t ra c io n e s  de A d u a n a s ............................ 28.860 2.886 25.97431 Unico. F ie la tos  y A d m in i s t rac io n e s  de c o n s u m o s . . 8.266 826 7.44038 47 F á b r i c a s  de t a b a c o s .................................................. 6.600 660 5.94041 37 Id em  de s a l e s ............................................................... 5.359 533 4.82446 U nico. Giro m u t u o ................................................................... 600 60 54048 4 7 Casas de M o n e d a ....................................................... 4.980 498 4.48250 17 Minas de A l m a d é n .................................................... 4.980 498 4.782
>» C) 0 Id em  de R io t in to ................................................... 1.450 445 1.30537 900 90 840

íi 4 7 Idem  de F a l s e t ............................... ........................ 45 4 41i
1i S u m a s ........................... 317.461 31.743 283.448

Madrid 28 dc Julio de 18G6.=*E1 Ministro de Hacienda, Manuel García Barzanallana.

R E A L  D E C R E T O .
Vengo en disponer que el Consejero de Es

tado D. José García Barzanallana continúe des
empeñando, en comisión, el cargo de Director 
general de Impuestos indirectos.

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t a  h u e r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  m H a c i e n d a ,

MANUEL GARCIA &4R3ANA&LANA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
R E A L  D E C R E T O .

Resultando vacante una plaza de Inspector 
general de segunda clase del cuerpo de Inge
nieros de Minas, por fallecimiento de D. Ca
siano de Prado que la desempeñaba,

Vengo en conceder los ascensos de escala, 
y en nombrar para la misma al Ingeniero Jefe 
de primera clase D. Juan Manuel Aranzazu.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de 
Julio de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o »  
E i, M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N U E L  D E  OROUXO.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N .
R EA L  ORDEN CIRCULAR.

Ya co m u n iq u é  á V. S. verba lm en le ,  cuando  se 
p resen tó  á despedirse, las instrucciones, au n q u e  ge 
n e ra le s ,  b ien definidas que  estimé conven ien te  se 
ob se rv a ra n  sobre varias m ater ias  de adm in is trac ión  
y de política en la provincia  de cuyo gobierno está 
invest ido ;  creo sin em bargo  oportuno  am plia r las  con 
m ay o r  fo rm alidad  en lo que  se refiere á ciertos p u n 
tos m u y  im p o rtan te s  co nexionados  con la c o n s e rv a 
ción de  las m ás  altas ins ti tuciones  del p a ís ,  y con la 
de l  o rden  público  qu e  en  el afianzamiento de ellas 
se  origina.

Las ú l t im as  pe r tu rbac ion es  de q u e  ha sido teatro 
la cap i ta l  de la M onarquía ,  y cu y a  ex tensión y t r a s 
ce nd en c ia  á n ad ie  se o cu l tan ,  d e m u e s t ra n  q u e  los 
d irec tores  y agentes de la revolución  v ienen  desde 
hace m ucho tiempo y sin descanso ni t regua t r a b a 
jan d o  para  lograr  sus cr im ina les  propósitos. Este h e 
cho , q ue  se ha realizado á n u e s t ra  vista á pesar  de 
la resistencia más ó ménos vigorosa de muchos m i 
nisterios, fija de  un  modo claro cuál debe  ser  la con
d u c ta  del q u e  en la ocasión p resen te  ha  acep tado  la 
hon ra  de g o b e rn a r  la nación,  y al mismo tiem po la 
g rav ís im a  responsab il idad  de de fender  las institucio
nes y creencias  seculares que  fueron y son la gloria 
de E sp a ñ a ,  y e n  las cuales es tr iban  hoy más q ue  
nun ca  su  po d er ,  su in tegridad y su  independenc ia ;  
c reencias  é insti tuciones que no ex c lu y en  ni rech a 
zan en lo más leve la aplicación o rden ada  y pacífica 
de los progresos y conquistas  v e rd a d e ra s  del sab e r  
hum ano.

Vienen al poder  los actuales consejeros respon
sables de la R e i n a  ap enas  desvanecido el te r r ib le  
e s t ru en d o  de un com bate  pa ra  cu ya  p reparación ,  
como he d i c h o , no se ha p e rdo nado  medio alguno. 
La capital  del re ino ha oido con espanto los gritos 
q ue  servían  de  lema y de fórm ula á la revolución; 
nád ie  p ue de  ya darse por  engañado; se t ra ta  de ser 
ó de no ser. La religión de nuestros  mayores, la ins
t i tuc ión m on árqu ica ,  los derechos de la excelsa fa
milia que  ocupa el t ro n o ,  la p ro p ie d a d ,  la v id a ,  la 
h o n ra  de los c iudadanos,  todo ha sido objeto de las 
iras  revolucionarias .  ¿Q uién  h u b ie ra  podido conte
ne r  á los rebeldes del triste dia 22 do Junio  si h u 
b ie ran  salido vencedores? ¿Quién hay  qu e  alcance á 
m ed ir  el ab ism o de decadencia y la in tensidad de la 
an a rq u ía  en  q u e  hub ie ra  caido n uestra  infeliz pa tr ia  
si la m ano de Dios nos h u b ie ra  dejado en el ex t re 
mo de aquella  san g r ien ta  jo rnad a?

Estas reflexiones se en cam in an  á fijar bien en el 
án im o de  V. S. la idea de  los riesgos que se han  cor
r ido,  y á fo rtalecer  el convencim ien to ,  q ue  sin d u d a  
tiene,  de que una  p e rtu rbac ión  m oral  y política que  
tan  arra igada se de scu b re  y po r  tales manifestacio
nes se evidencia , no puede ser com batida  más que 
em plean do  grandes  y enérgicos recursos  p rop o rc io 
n ad o s  en todo á la in tensidad, al ím pe tu  y  al a lc a n 
ce de la dañosa plaga á cuya destrucc ión como h o m 
b re s  de honor y como buenos españoles nos hemos 
obligado.

Así lo co m p ren d ió  al fin; an te la irresis tible d e 
mostración  de los sucesos de Enero y Junio ú l t i 
mos , el ministerio que  nos ha p reced ido ,  cu ando  
p rop u so  á los cu e rp os  colegisladores las leyes e x 
t r a o r d in a r ia s  que  consideró indispensables  para  sa l
v a r  la Monarquía; así lo com prend ie ron  tam bién con 
u n a n im id a d  patriótica las cortes de la nación c u a n 
do en  breve  espacio de t iem po v o ta ron  aquellas  
l ev e s ,  v í a  cási totalidad del pueb lo  q u e  p ro tes 

tó entonces con su asombro y  con su desvío con
tra  la conspiración de q u e  p ud o  ser v íc t im a ,  y 
q u e  ahora exige im periosam ente  y espera con ánsia  
el desenvolvim iento  de una  política que  vigorice á 
todo t rance  los elementos conservadores  de esta so
ciedad, y que an iquile  sin m iram ien to  ni vacilación 
de  especie alguna hasta  el último vestigio de los p la 
nes revolucionarios y de las t ram as que, pa ra  afian
zar su  éxito, á ciencia y paciencia  de todo el m un do  
se h an  urdido .

Se ha presentado sin rebozo la ba ta lla  á los p o 
deres legítimos de la nación: fuerza es que el Go
bierno, en  quien reside la su m a  representación de 
estos poderes, la acepte  y se defienda. E n  vista  de 
tan  imperiosa necesidad, las medias t in tas  desap a
recen, y las contemporizaciones do cierto  ca rác te r  se
r ian  un a  señal de flaqueza: es por todo ex trem o ne
cesario poner  con varonil resolución, no el dedo, sino 
la m ano en te ra  en  la llaga. Así lo está rec lam ando el 
bien  p ú b l i c o ; así lo piden con urgencia los ad e lan ta 
mientos mismos de la civilización y las instituciones 
re p re s e n ta t iv a s , qu e  nun ca  se de t ienen  y se an u lan  
como en los dias aciagos en  qu e  los poderes  legales, 
m a lam e n te  ve n c id o s ,  a rr ían  el pabellón an te  las re
beliones victoriosas.

No creo preciso d a r  á V. S. la p ru e b a  de esta 
afirm ación;  si lo fuese, con solo reco rdar  á su i lus
t ra d a  inteligencia las ex tra ñas  vicisitudes que  de al
gún tiempo á esta p a rte  se suceden en E uropa ,  al
canzaría  m ás  qu e  bastan te  fuerza de co nvencim ien
to. Si se m ira  b ien  el conjun to  de todas estas vicisi
tu d e s ,  m u y  pronto  se nota la u n id a d  que  resalta y 
p reva lece  en e} proced im ien to  qu e  siguen en todas 
p a rte s  p a ra  realizar sus planes los partidos  revo lu 
cionar ios ,  y se adv ie r te  asimismo que  la fuerza de 
estos bandos  proviene m á s  bien de la debilidad y de 
los erro res  de la au to rid ad  legítima q u e  del poderío 
intrínseco y real q u e  tengan  cómo tales partidos, en 
v i r tu d  de  sus ideas y doctrinas,  ó por la im portancia  
de los in te reses  de que  se l lam en protectores. E n  cási 
todas p a rte s  esos part idos  están en m inoría :  por  eso 
hacen uso en todas de la violencia y de medios que  la 
moral es t igm atiza , y q u e  son el oprobio y la an t í te 
sis de la cu l tu ra  y del progreso pa ra  cuya a p a ren te  
glorificación se em plean .

E n  E spaña  la v e rd a d  de este hecho es m ás  que  
en  otros países palpable . ¿Qué significan aq u í  por su 
n ú m e r o , po r  el peso é influjo de los in tereses qu e  
rep re sen ta n ,  po r  el ar ra igo  de sus princip ios  y  sis
tem as  en el espíri tu  del pueblo español los part idos  
revolucionarios? La m e d ida  de su im po rtanc ia  y de 
su v i ta lidad se e n c u en t ra  en los manejos de que al 
m o n ta r  sus conspiraciones se valen. Por sí solos nada 
p u e d en  ; necesitan  p a ra  conseguir  efímeras victorias 
co r ro m p er  la fidelidad del soldado, ac u d i r  á la orga
nización m il i ta r ,  d é l a  cual son esencialm ente antago
n is tas  ; acogerse á las b an d e ra s  del honor ultrajadas; 
d ob la r  su orgullo an te  la espada de un  caudillo á qu ien  
se re se rvan  sacrificar después; a l im en tar  los impulsos 
salvajes de la codicia en  aquellos fondos de la socie
dad  que por  su ignorancia ó por su pobreza pueden  
en tregarse  fác ilm ente  á la em briaguez  de esperanzas 
irrealizables. Esto consiste en qu e  la gran  mayoría de 
la nación , no solo les rehúsa  su  fuerza m o r a l , sino 
que los m ira  con desconfianza y con miedo. Solo la 
atonía, vuelvo á decirlo , ó los e rrores  del poder  lo
g ran  da r le s ,  y eso por brev ís im a d u r a c ió n ,  algún 
triunfo pasajero.

E s ta m o s ,  p u e s ,  en el caso de no llegar á sem e
jan te  extremo de en e rv ac ió n ,  y en el d e b er  de ev itar  
todos los ex travíos qu e  p u e d an  com prom eter  la causa 
á cuyo sostenim iento  nos hemos com prom etido  ; y no 
solo estamos en  este caso, sino q u e  tenemos á nu es 
tro a lc an c e ,  á poco q u e  la v o lu n tad  y la inteligencia 
nos ay u d e n ,  el antídoto de la ponzoña que  nos mata. 
El enemigo con q u ien  lucham os es, como se ha visto, 
m énos poderoso de  lo que  su audacia y cierta vulgar 
opinión p resu m en  : en fren em os ,  p ue s ,  con firmeza 
su osadía, y desvanezcamos las preocupaciones, si no 
legítimas , hasta cierto pun to  excusables del temor.

¿De qué  se com pone la fuerza real de  esos p a r 
t ido s?  Su nervio consiste en todas las ag lom erac io
nes más ó menos bien com binadas  de las bander ías  
dem ocráticas y de l  socia l ism o, y en las conexiones 
ev en tu a le s  que  las hayan  unido ó en adelante las 
u n a n  con unos ú otros g ru po s  ex traños  á ellas. Pero 
¿ en qu é  estado se ha l lan  semejantes federaciones 
con respecto  al Gobierno legítimo? La suspensión  de 
las garan tías  constitucionales responde con toda 
ex ac t i tud  y con la m ayor elocuencia á esta p r e 
gunta. Es indispensable,, por tanto, que  los part idos  
q u e  p ropagan  y ag itan  la revolución se desnuden  
com ple tam en te  del ca rác ter  de tales partidos revolu
cionarios,  bien sea porque e spon táneam en te  r e n u n 
cien á las m iras  que constituyen aquel carácter ,  bien 
sea p o rq u e  el Gobierno reduzca á la impotencia sus 
intenciones. De lo p r im ero  no hay que  decir nada: 
los qu e  qu ie ran  y pu ed an  seguir aquella noble y pa
triótica d irección, se rán  siem pre bien acogidos en la 
ex tensa  am p l i tu d  de nuestras  instituciones políticas. 
Para  llegar al último ex trem o es preciso definir bien

el sentido d é l a s  expres io nes ,  y no dejarse alucinar 
por lo que hasta ahora , m rced á causas cuyo ex a 
men no es del momento , ha sucedido. La pa labra  
democracia ha llegado á ten er  en  no escasa e x 
tensión de la Europa  m oderna ,  y en nuestros dias 
sobre todo, un significado positivo q u e  no adm ite  
tergiversaciones; au nque  las a d m it ie ra ,  después de 
los sucesos últimos no sé á quién  pueda  caberle  
dud a  sobre lo que representa  y quiere el partido d e 
mocrático de E sp aña ,  ya se le mire en sí mismo, ora 
con su cortejo de socialistas por ciencia , de c o m u
nistas n iveladores y de auxiliares de otros bandos. 
La existencia pública de la democracia es de todo 
pun to  incom patib le  con las instituciones fu n d a m e n 
tales de la nación, y por lo mismo sin género alguno 
de d u d a ,  ilegal. En idéntico caso se en cu en tran  las 
parc ialidades que para  fines parecidos ó análogos á 
los de la democracia se relacionen con ella y a d o p 
ten en cierto grado ó del lodo,, la p a r te  d e sú s  d o c tr i 
nas que  es tán  en absoluto antagonism o con los p r i n 
cipios esenciales de nues t ra  constitución social y po
lítica. El Gobierno, apoyándose  en la l e y , ha resuel
to prohib ir ,  no solo ahora, sino cuando el estado p r e 
sen te  de transición haya pasado, todas las m anifes
taciones públicas de la democracia y de los partidos 
que  con ella se co nfu ndan ,  y destru ir  bajo cu a lqu ie 
ra forma que adopten , ya c landest ina ,  ya aparen te ,  
su organización y sus asociaciones.

E m peñ ad a  una contienda que el Gobierno legíti
mo de la nación no ha provocado, y para la cual no 
se ha ofrecido s iqu iera  p re tex to ,  los ministros de la 
Corona, valiéndose de todo el rigor de la ley y ap l i 
cándola en érg icam ente ,  m a n te n d rá n  el prestigio y 
la fuerza de la au toridad  en todas partes;  y para 
llegar á tal pun to  robus tecerán  su acción en la viva 
in tensidad de los sentimientos tradicionales del p u e 
blo español, y en el influjo poderoso de las clases c u 
yos legítimos intereses am enazan los partidos rad i
cales y que  forman la cási totalidad de n u e s t r a s .p o -  
blaciones. Al espír i tu  de las minorías  democrático- 
socialistas y an árqu icas  de todo l in a je , el Gobierno 
de S. M. piensa oponer el espír i tu  de la g ran  m ayo
ría religiosa, m o n árq u ica ,  consti tucional,  h on ra da  y 
pacífica, á cuya p rop iedad  atentan  y cuyo trabajo  es
terilizan las convulsiones revolucionarias.

Guiándose Y. S. por estas manifestaciones, se p r o 
mete S. M. q u e  en la provincia  cuyo gobierno civil 
le está encargado, desaparezcan ántes de m ucho los 
gérmenes de desórden y de insubordinación que por 
todas pa rte s  se h an  extendido. Hay q u e  restablecer 
la paz pública, y sosegar los ánimos en  el seno de 
las familias; es m enes ter  d a r  aliento á las clases la 
boriosas y  á los h om bres  de bien; proteger al sacer
dote en su  sagrado ministerio  , en su  fe al c reyente ,  
en la inviolabilidad de su derecho al propie tario  y al 
industrial; rep r im ir  con fuerza toda forma de e scá n 
dalos, asonadas y bullicios; perseguir  sin consideración 
las sociedades y reuniones  contra rias  á nuestras  leyes 
y disolverlas sometiendo al rigor de la justic ia  á los 
que  las p ro m u ev an ,  compongan y dirijan; es preciso 
hacer  qu e  cada cual ocupe el puesto q u e  según su 
gerarquía  le co rresponda ; en frenar  las malas cos
tum bres;  castigar ,  en  fin, al qu e  se salga de la línea 
del deber ,  y d a r  cam po seguro á la l ibertad  legítima 
del q ue  obedezca á la ley y respe te  las au toridades  
constituidas. El Gobierno espera  de  V. S. la activa, 
inteligente y  fecunda cooperación q u e  para  l legar al 
fógro de  estos fines es necesaria, y está á su  vez d is 
puesto á proveerle de los recursos g u b ern a t iv o s  m o
rales y de fuerza material q ue  pa ra  cu m p l i r  eon el 
espíri tu  de esta comuideación , ya por  esí.e, ya por 
cualquiera de los otros ministerios, pued an  dársele y 
necesite.

De Real órden lo comunico á V. S. pa ra  su  in te 
ligencia y exacto cum plim iento .  Dios gua rd e  á Y. S. 
muchos años. Madrid 30 de Julio de 1866.

G O N Z A L E Z  B R A B O .
Sr, G obernador  de la p rov in c ia  d e .....

M IN IST E R IO  DE E S T A D O .
Cancillería.

El dia 26 del corr ien te  el Excm o. Sr.  Marqués de 
Lema tuvo  la hon ra  de  e levar  á manos de S. M. el 
E m p era d o r  de los franceses en el Palacio de Sain t-  
Gloud, y en  audiencia  pa rt icu la r ,  la ca rta  de S. M. la 
R e i n a  n uestra  Señora que  da por te rm in ad a  su  m i
sión de E m bajador  ex trao rd inar io  y Plenipotencia
rio de S. M. cerca de aquel  augusto Soberano.

M I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .
El Gobernador superior civil de las Islas Filipinas en 

5 de Junio último participa á este Ministerio que sigue 
inalterable el orden y tranquilidad en aquellas I s la s , y 
que su estado sanitario es satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Junio de 1866, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de las provincias 
Vascongadas y el especial de Hacienda de Bilbao acer
ca del conocimiento de la causa instruida contra el Te
niente de Carabineros D. Francisco Gómez, Vicente Saa- 
vedra ,  cabo, y Benito Alvarez, individuo del mismo 
cuerpo , sobre defraudación de derechos municipales, 
omisión y abusos en el desempeño de sus cargos, y desacato y atentado contra el Regidor de la anteiglesia de Deusto D. Juan Bautista Gaminde:

Resultando que en la mañana del 23 de Octubre de 
1865 el referido Regidor, que en cumplimiento de la de
legación hecha por el Alcalde se hallaba vigilando con 
objeto de evitar que los carabineros estacionados en la 
anteiglesia de Deusto introdujeran carnes frescas sin 
pagar los correspondientes arbitrios municipales, deco
misó la que llevaba una mujer en la falúa de los carabi
neros , según parece para el Oficial que mandaba la fuer
za; que con tal motivo el carabinero Benito Alvarez se 
dirigió á dicho Regidor, y sin embargo de habérsele da
do á conocer como Autoridad, le diú un fuerte empellón:

R esu l ta n d o  que  en la m a ñ a n a  del 23 del m ismo mes 
de O ctubre  , ha l lándose  el indicado R eg id or  ocupado  en 
la v ig ilanc ia  que  le estaba encom endada  , se prom ovió  
u na  d ispu ta  en tre  varios  carabineros  que in t rod uc ían  
ca rn es  frescas sin p a g a r  los co rrespondien tes  arb i tr ios ,  
y la m u je r  del r e m - ta n to  de estos;  y a l t r a ta r  aquel de 
in fo rm a rse  de la ocu rrenc ia  y res tab lecer la ca lma , el 
cabo V icente  S aa v e d ra  y el ca rabinero  Benito  A lvarez  
le co n du je ro n  á la p re v e n c ió n , desde la q u e  por u rden  
del Oficial del m ism o cuerpo D. F ranc isco  Gómez fu ó 
l levado al cuarte l ,  teniéndole in com unicado  h as ta  la una  
de la ta rde , sin  em b arg o  de h a b e r  rec lam ad o  de oficio 
el Alcalde que fuera  pue-¿o en libertad desde el m o m e n 
to en que tuvo  conocim iento  del hecho  :

R es u l ta n d o  que  in s t ru id as  las o po r tu n as  d il igencias  
respecto  á uno  y o tro  suceso por el Alcalde d e^ h eu sm  
las rem it ió  al Juez de p r im era  instancia ,  quien  d espués  
de o tras  ac tu ac io nes  ias paso al Juzgad-) especial de 
Hac ienda ,  el que d ispuso so recibiera dcUarac i m in d a 
gato r ia  al T en ien te  Gómez y á los ca rab ine ros  Saavedra  
y A lv arez ,  tan to  en cu an to  al delito de d efraudación  
elud iendo  el pago de Us derechos  de co n su m o s  im p u e s 
to a la carne, como á ms conexos de abuso  en cd c u m 
plimiento  de sus  obligaciones y desacato  y res is tenc ia  
al R eg id or  G a m i n d e , y que p ara  ia com parecenc ia  de 
aquellos  en el Juzgado  se oficiara al C om ando /1.to del c u e r p o :

R esu l ta n d o  que después  de prac t icadas  ciertos d ili -  
I geneias,  el Juzgad'') de la Capitanía  creneral de i as n m v in -

cins Vascongadas ofició al de Hacienda para que inlii- 
biend.se din conocimiento de la causa remniera las a c 
tuaciones originales al requirente. y que por haberse negado aquel a la inhibición se promovió la presente 
competencia, elevando para su decisión ambos Juzgados 
contendientes sus respectivas actuaciones á este T ribunal b u p re m o :

Resultando que el Juzgado de Guerra, ante el que 
tam nen se seguían diligencias en averiguación de los hechos de que se tra ta ,  alega en apoyo de su eumpeten- 
C1Q1 ^  CJ úehto de defraudación de los intereses de Ja Hacienda, porque en las provincias Vascon
gadas el Estado no impone, cobra ni se hace dueño de las contribuciones que gravitan sobre las mismas, sino 
que las Diputaciones forales son las que entienden en 
cuanto se refiere á la parte administrativa sin dar cu enta al Estado: que en tal concepto . caso de haberse co
metido defraudación en la introducción de carnes, el hecho, como nu constituía un delito contra la Hacienda, 
sino que era en perjuicio del rematante del abasto, que 
debia conocer de él, según una de las condiciones del contrato, el Alcalde con apelación á la Diputación ge
neral del Señorío : que no existiendo el delito principal 
de defraudación, no podia haber tampoco los conexos de 
que pretende conocer el Juzgado de Hacienda: que no 
hubo resistencia ni desacato á la Autoridad pública en 
funciones judiciales permanentes; y que tales hechos, en lo que tuvieran de exceso, podrían constituir un delito; 
pero que no desaforaba á los autores, y debian única
mente dar lugar á un procedimiento militar con arreglo 
a la Ordenanza, según todo se deducía de la ju r ispru
dencia establecida por este Tribunal Supremo de 29 de 
Enero, 6 de F eb re ro , 14 de Junio, 22 de Julio y 13 de Diciembre de 1861 y 24 de Mayo de 1862:

ñ resultando que el Juez especial de Hacienda para sostener su jurisdicción expone, que los hechos imputados al Teniente Gómez, cabo Saavedra y carabinero 
Alvarez son los de haber intentado por medio de la in
troducción de carne eludir el pago de los derechos de 
consumo de la anteiglesia de Deusto, falta del cumpli
miento de sus deberes en la persecución del fraude, y 
atentado y desacato, con objeto de la perpetración del 
fraude, a la Autoridad que representaba el Regidor, he
chos expresamente comprendidos en el art. 17, núm eros 2.°, 3.°, 6 .° y 7.*; art, 19, números 6 .° y 11, y art, 20 
del Real decreto de 20 de Junio de 1852, y por consi
guiente del peculiar y exclusivo conocimiento del Juz
gado de Hacienda: que para determinar la competencia del Tribunal que debe conocer de un delito no es cir
cunstancia indispensable que aparezca justificado, sino que basta la imputación, según se halla resuelto por la 
jurisprudencia y especialmente por las decisiones de este 
in b u n a l  Supremo de 8 de Noviembre de 1859 y 11 de Enero de 1863:

/ Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Mauricio García:
Considerando que el conocimiento de los delitos perpetrados por los carabineros en los actos del servicio de 

su instituto, ó con motivo del ejercicio de las funciones 
del m ism o , únicamente corresponde á la jurisdicción 
especial de H acienda, cuando dichos delitos tienen la 
indispensable circunstancia de ser conexos con alguno 
de los directos de contrabando y defraudación al E s
tado o a l a  Hacienda pública, según lo prescrito en el art. 17 del Real decreto de 20 de Junio de 1852 :

Considerando que el hecho de que se trata  en el ca
so presente carece de los requisitos constitutivos de los 
dos mencionados delitos ; pero atendida la forma espe
cial con que Jas provincias Vascongadas contribuyen al 
E s tad o , no tiene otro carácter que el de una defraudación de derechos ó arbitrios municipales;

Y considerando que si á la jurisdicción espeoial de 
Hacienda no corresponde el conocimiento de las defraudaciones de semejantes arbitrios, no puede tampoco ser 
de su competencia el de cualesquiera otros delitos, que 
son motivo de hechos de esta índo le , se hayan cometi
do por aforados especiales que no han perdido su propio fuero; r

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el conocimiento de esta causa, en cuanto á los delitos 
de desacato y atentado atribuidos al Teniente de Cara
bineros D. Francisco Gómez ; Vicente Saavedra , cabo, 
y Benito A lvarez , individuo de dicho cu erpo , en los 
días 23 y 25 de Octubre último , corresponde al Juzga
do de la Capitanía general de las provincias Vasconga
das; y mandamos que devolviéndose á cada uno d é lo s  
Juzgados contendientes su respectivo ramo de a u l ^  
el de Hacienda de la provincia de Vizcaya deduzca v
?es?ecto á d f c h r j ? t f h tan t0? e (0ulpa correspondiente respecto a dicho desacato, y atentad^,- v ciue en cuantoa la causa principal sobre deft'dbdackm d h h o  Jugado  de hacienda provea con , ' , /  uzBauopresente loa ~ arreglo a derecho , teniendo
L e ía n o s  de “ - i . ^ t i m a d o s  por el delito y las atri-u n io n es  ae £u jurisdicción especial.
i* • - Por e^ a nuestra sentencia, que se publicará en .a G aceta  del Gobierno é insertará en la Colección legis
la t iv a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firm amos.=Felipe de Urbi- na .= E d u a rd o  E Iío .^ E l  Sr. D. Pedro Gómez de H e r mosa voto en Sala y no pudo firmar : Felipe de Urbi-  
na.—Mauricio García.=Teodoro Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Mauricio García, Ministro 
i Ia segunda y de Indias del Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara h a bilitado certifico.

Madrid 26 de Junio de 1866.=Francisco Valdés.

En la villa y  corte de Madrid, á2 6  de Junio de 4866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera instancia de Vigo y 
en la Sala primera de la Real Audiencia de la Coruña, 
por D. José Antonio Fernandez Avila, con D. Juan, Don 
Manuel, D. Pedro y Doña Manuela da Pena y Alonso sobre reivindicación de un te r re n o :

Resultando que por escritura de 6 de Noviembre de 
1742, la Abadesa y comunidad del convento de religiosas de Nuestra Señora de los Remedios de Vigo, au to 
rizadas competentemente, dieron en permuta á D. Pe
dro Rodríguez el campo de su propiedad llamado de 
Sub-Corujo, en la parroquia de Corujo, de seis ferrados 
de pan de sem bradura,  que llevaba en arrendamiento 
hacia muchos años Juan da P en a ,  y que el mismo R o
dríguez, por su testamento de 29 de Octubre de 1748, 
agregó el citado campo al vínculo que poseia, fundado por su tio D. Antonio C ostas :

Resultando que dada posesión en 13 de Abril de 1864 
á D. José Antonio Fernandez Avila de los bienes que 
había poseído su padre D. Vicente, entabló demanda en 
3 de Setiembre de dicho año, en la que expuso, que aquel 
habia poseído los bienes que D. Pedro Rodríguez habia 
agregado al vínculo fundado por su tio D. Antonio Cos
tas,  y que entre ellos se comprendía el oampo nombrado 
de Sub-Corujo , que llevaba en arrendamiento Juan da 
Pena al ̂ adquirirlo Rodriguez, continuando por su muer
te su hijo Pedro da Pena ; por la de este el suyo F ra n 
cisco da P e n a y  últimamente sus hijos: que el arrendatario no podia hacer suya la cosa a r r e n d a d a , ni ga
narla por tiempo; y que los bienes vinculares habían 
estado exentos de prescripción, por lo ménos hasta 1836; 
por todo lo cual, pidió se condenase á los hermanos da 
Pena á que dejasen libre y á su disposición el terreno 
expresado, con los frutos producidos ó debidos produ
cir desde la muerte de su antecesor D. Vicente F e rn an dez A v i la :

Resultando que jos demandados presentaron unas 
particiones cxtrajudicialés, extendidas en hojas sueltas 
de papel c o m ú n , practicadas en la parroquia de Corujo 
a 4 de Enero de 1813, y autorizadas con varias firmas 
relativas á los bienes raíces de José Alonso de Tintorei- 
ra ,  en una de cuyas hojas, que se encabeza «Partija que 
se hace de los bienes de José Alonso, >* y que tocó á Ju 
liana A lo nso , se comprende el campo y viña de Sub- 
Corujo, su sembradura cuatro ferrados y tres cuartas 
de otro , de t r ig o ; y con estos documentos ó papeles 
impugnaron la demanda, alegando, que poseían el ci
tado campo por titulo de herencia  de su abuelo ma
terno, sin que ni al demandante ni á sus causantes h u 
bieran satisfecho jamás pensión alguna por razón de ar
riendo ni por otro concepto: que por la parte Norte y Poniente de dicho terreno existían otros de gran exten
sión, que habían sido del citado vínculo, tratando sin 
duda de aprovecharse de esta circunstancia el deman
dante para apoderarse de lo que no le correspondía ; y 
que en todo caso, el derecho que se reclamaba habría caducado por la prescripción inmemorial:

Resultando que practicada prueba por las partes so
bre la identidad de ia finca, dictó sentencia el Juez de 
primera in s tanc ia , que revocó dicha Sala primera en 16 
de Noviembre de 1865. oundenando á los demandados á 
dejar á disposición del demandante la finca objeto de la de man n a , con ¡o> írutus producidos ó debidos producir desde la contestación :

Repintando que los demandados interpusieron recurso de cas.vdum citando coniu infrin-ida^ •
1.- Los iey.-s í.<¡ y 51 , m. Pnrfioa A*, relativas ála proscripción:

. La iig, x7, íít. 44 de la misma Partid-a, y la doc
trina icgal consignada en las sentencias de este Tribu
nal bupremo de 22 de Enero de 1849 y 28 de Junio de 
18.)?, según las que la prueba de un hecho incumbe al que lo afirma:

3. La jurisprudencia establecida en varios fallos de este .Supremo Tribunal , de que cuando un li tigante no 
hace en tiempo oporiuno observaciones ni prueba al"u- 
na sobre qn hecho, debe este tenerse por cierto; °

Ei art. 28 i  de ía ley de Enjuic iamiento civil, 
porque invocándose como comprobante del arriendo la 

r*í ü,e Perniutai a pesar de que en ella no se men-  
rín ' Ja ? (rcíníral o , para que fuera eficaz era neeesa-  
ú n u  t̂UC lu^ ese venido al pleito eon citación contraria, u en otro casóse compulsase con su original con la m is -
h d4pCpCn°r.11La ^ ú ŝer1que la parte a quien Perjudicase  hubiese prestado a ella su asentim iento , lo cual no h a -AVo d° en este caso;

\  o Las leyes 5.*, tit. 22, Partida 3?, y 2 / ,  tít. 46 iioro 11 de la Novís ima Recopilación:
i ¡sto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz de Zuniga :
# Considerando que ejercitada la acción reivindieato-  

ria, y probado en su apoyo el dominio de la cosa litigio
sa, no puede proceder la excepción de prescripción en 
favor del que tiene la misma cosa sin otro título que el de arrendamiento:

Considerando que según la apreciación que de la  
prueba ha hecho^ la Sala juzgadora consta: primero, 
que corresponde á la v inculación expresada la tierra en  
cuestión : segun do , que ha sucedido en ella el deman^  
aante ; tercero, que la misma tierra es distinta de la que  
ios demandados dicen heredaron de uno de sus ascen 
dientes ; y cuarto, que aquellos la tienen sin más título 
K n  1 f ri!en,llaniient0 ' y  P°r lo en nombreni' e l • r  ? . í ual se deduce fiue no son aplicables,
cripciorr m ° ldo Ias le)’es 9 ue se citan sobre pres-
upuS í m  cran;l'0 que si bien c'ontra la apreciación de ia 
do Fnininfin   ̂ *5 ? Í/P .fraccion del art. 28) de !a lev
v is t !  nn s . l f i o ? ? 0’ l!>- 5ala sentenciadora ha tenido á la í n r w n f L  • documento público á que aluden |,.s rc-
practicadá'-fifi  ‘ °  el conÍunto dc las doniii* p r o e l* *Hn » !  , • <jue se a.q,’°Sa 'luc n ida se ha d iscu tido en primera instancia  sobre el delecto que a. dicho  
documento se atribuye, ni acerca de su valor lr->al ra-
el citado arCtU| 8 l " °  PU° dC S61' apli ,‘nble al a^'Ual recu rso
,lo ..fi0niSÍdcraiid° (l ue si bien es cierto que por regla Kc-m ?  ™ r ™ ei un hecho incumbe á quien io aflr-
cadó Z f i 611] i GS qUe habiendo ol demandante justií l-
h e c L s  e"n n , i  f i u Sentado la Sala sentenciadora, los
las l e v e s 4  dn f e  b a SU 5o c io n > 110 se htin infringido  J s y doctrinas que á este propósito so citan :
d n Y f f f  •a.ndo .que no fijándose concretamente u na  cirina , nt indicándose on qué concepto ha sido infr in-  
eanifn eS posible eali[1car su exactitud y oportuna apli-  
mArir, ’ coraosuoede  respecto de la que se invoca de un  modo vago e in in te l ig ib le:

Y considerando que la ley 5.a, tít, 22, Partida 5 /  re
lativa a « cuando ó cómo se debe dar el ju izio , » ni se 

J11 de inferir, qué aplicación tiene el actual
Rpcnnfii ^ ^Ue NovísimaHecop ación, que permite fallar sabida la verdad , aun-
SqÍL- a al/ u,na solemnidad jurídica, no está en obscr-• *iia desd® Ja publicación de la ley de Enjuiciamiento  c i v i l , como lo tiene consignado este Tribunal Supremo;

aliamos que debemos declarar y declaramos n o l ia -  
er lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan  

aa r e n a  Alonso y  co nso rtes , á quienes condenamos en  
ias costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia, 
ae la Lo ruña con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia  , que se publicará en  
la G a c e t a  é insertará en la Colección legis la t iva , pa
sándose al efecto Jas copias necesar ias , lo pronuncia -  

^nA0S y  drmaEn° s .= J u a n  MarVm C arram oli-  
w  íH2 de Zúñiga.= J o a q u in  de Palm a y Vi-  uesa— Manuel José de Posadi llo .^Grogorio  Juez Sar-

párdo°Í^n°tenegro Herreros do Tejada.=Josó  María

, P ublica<úon.«=Leida y  publicada fué la anterior s e n -  
p?,r el Exorno, é limo. Sr. D. Juan Martin Carra- 

S ii t  Pre,sidente de ¡a Sala primera, Sección segunda, del l nbunal Supremo do Justicia, estándose celebrando audiencia publica en la misma el dia de hoy, de que certifico como Esoribano de Cámara.
García^1̂  de durbo de i 860. =  Gregorio Camilo

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l M in is te r io  
d e F o m e n to .

Ignorándose-en esta Ordenación el paradero de Don Joaquín Oatalá, arrendatario  que fué del portazgo de Puente de Alba, se le advierte que por sí ó por medio 
de encargado presente en dicha Ordenación la carta de 
pago correspondiente a la fianza que prestó para tomar 
posesión del referido portazgo ; en la inteligencia de que 
no verificándolo en el término de 15 dias desde la fecha 
de este anuncio se procederá á lo que haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1866.—El Ordenador general, Mariano Cancio Villaamil.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b ras p ú b lic a s .
 ̂ Por  Real orden de esta fecha se ha  dispuesto que el 

1. de Octubre próximo se encienda una luz de puerto 
quo se ha establecido en el muelle de Gijon, provincia 
de Oviedo, y otra provisional en el del Grao de Valen
cia, mandándose que por la Dirección de Hidrografía 
se publique el anuncio correspondiente para noticia de los navegantes.
Beldfa^1*^ ^  Julio de 1866.= E i  Director general,

J u n ta  c o n s u lt iv a  d e  la  A rm a d a .
En virtud de Real orden de 25 del actual, se saca 

nuevamente ¿ licitación pública el suministro de efee- 
tos diversos que puedan necesitarse en el arsenal de
* errol durante el año  económico de 1866 á 1867, bajo 
el pliego de condiciones y demás publicado en la G a c e 
t a  de esta capital de 7 de Junio ú l t im o , y con obser
vancia también á lo determinado en el de las generales 
aprobado por la R e i n a  (Q. D. G.) en otra Real órden de 
/ j  nr i , J^6^  inserto en dicho periódico oficial de* de Mayo del propio año; estando señalado para el re
mate, que ha de tener lugar simultáneamente ante esta 
Jun ta  y la económica del citado Departamento de F e r rol, el día 31 de Agosto próximo, á la una de su tarde, á 
cuya hora deberá principiar el acto; advirtiéndose que 
ademas estarán de manifiesto ambos pliegos dc condi
ciones en la Secretaría de esta propia Jun ta  y en la de 
la Lapitama general del expresado Departamento los días no feriados.

Madrid 30 de Julio de 1866.=Estrada.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  V a len c ia .»
Se halla  vacante la Secretaría del Ayuntam iento  de 

Lullera, dotada con el sueldo de 900 escudos anuales pagados de los fondos municipales.
Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di

cho pueblo por medio de solicitudes documentadas d en 
tro de  ̂30 dias, contados desde la publicación de este  anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 27 de Julio de 1866. =-Francisco  Rubio.
 _____________   5 6 0 -2

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  S e r a n te s .
Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano de 

este distrito por renuncia  del que la desempeñaba, do
tada con el sueldo anual de 400 escudos, con la obliga
ción dc asistir á 200 familias pobres, y dos escudos m á s  
por cada una que exceda de este n ú m ero ,  conforme á  
lo que determina el párrafo segundo del art. 2.° del re
glamento de 9 de Noviembre de 4864, este A y u n ta 
miento acordó publicar la vacante expresada á fin de  
que las personas que tengan derecho y gusten solicitar  
dicha plaza dirijan sus solicitudes al Alcalde Presidente  
del mismo que suscribe dentro del término de un mes,  
a contar desde el dia en que este anuncio  aparezca in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta  provincia.

Serantes 7 dc Julio de 4866.= E 1  Alcalde ,  A ntonio  
\  e l a . = E l  S ecre ta r io , Juan J. Hernández. 582

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  C a b a n illaa  
d e l C am p o.

La plaza de Médico-c irujano de cuarta clase de este  
pueblo y los agregados de Q ues ,  Valbueno y Valdeave-  
ruelu, para la asistencia  de las familias pobres de dichas  
Poblaciones , ¡se halla vacante con la asignación anual  
de 'uoO escudos pagados por los respectivos A y u n ta -  
mientos de los fondos procomunales  y por trimestres.

La matriz de las expresadas poblaciones para la re
sidencia del Profesor lo será esta villa dc Cabanillas  que se halla la más distante una legua. 9

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al P res id ente  
de esta corporación m u n ic ip a l , acompañada de sus m é 
ritos y carrera, en el periodo de 30 dias, contados d e s -  
üe la inserción de este anuncio en el Boletín oficial d e  la provincia. 1 -

. Cabanillas 19 de Julio dc Í8GG.=E1 Alcalde Presi
d en te ,  Bernardmo G arcia .=P atr¡c io  Canalejas S e c r e -
tan o -      591
A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  T o r r e jo n  d e  A r d o z .

Se halla  \a o an te  la plaza de Cirujano p u ro ,  con la



dotación correspondiente .como partido de segunda clase 
4 que pertenece esta v ill¿^

Los Sres. Profesores que deseen obtenerla rem itirán  
sus solicitudes docum entadas al P residente del A y un 
tam iento en térm ino de 30 dias, á con tar desde el p ri
mero en que se publique este anuncio en la  G ace ta  de 
M adrid  y Boletín oficial; advirtiendo que las condicio
nes estipuladas en el contrato están  con estric ta  su je
ción á las disposiciones del R eal decreto de 9 de No
viem bre de 4864.

Torrejon de Ardoz S i de Julio  de 1866.—El Alcalde, 
Tom ás Ramos. 690

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A r r o y o  d e l  P u e rc o -
Aprobado por la Superioridad el expediente in s tru i

do para la construcción de las Casas Consistoriales de 
esta v illa , el A yuntam iento  que presido ha dispuesto 
an u n c iar la subasta de aquella para las doce del dia £ de 
Setiem bre próxim o venidero, con sujeción á los planos y 
condiciones facultativas y económicas consignadas en 
el pt-ecitado expediente.El tipo ó presupuesto de la obra asciende á la can ti
dad de 13.927 escudos y 150 m ilésim as, siendo necesa
rio para tom ar parte en la subasta la consignación pré- 
via en la D epositaría del Municipio del 5 por 100 de di
cha sum a, y el 10  tam bién por 100  de la total cantidad en 
qu ejiub ieren  sido rem atadas las obras en los lo  prim eros 
dias de aprobada la subasta por la Superioridad, que 
consignará en la Caja sucursal de Depósitos de esta pro
vincia como garan tía  del cum plim iento  del contrato  de 
su b asta , pudiendo en su consecuencia levan tar el p ri
m er depósito verificado en la D epositaría m unicipal.

L as proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados con 
arrog lo  al modelo siguiente:

b\ F. de T  , vecino d e    enterado del a n u n 
cio in se rto  en la G ace ta  de M adrid con fecha. . . . ,  del 
p resupuesto , de los pliegos de condiciones y dem ás do
cum entos relativos á las obras de construcción de las 
Casas Consistoriales de A rroyo del P u e rc o , se com pro
m ete á ejecu tarlas de su cuenta y riesgo con estricta
sujeción á los citados pliegos, y por la cantidad de.........
(en letra). (Fecha y firm a del p ro p o n en te .) .

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
las personas que qu ieran  tom ar parte  en la licitación 
re fe rid a ; advirtiéndose que todos los docum entos a r r i
ba m encionados se hallan  de m an ifes tó  desde este dia 
en  la Secretaría  de la M unicipalidad.

A rroyo del Puerco 28 de Julio  de 1 8 6 6 .=  José 
M arin. 581

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a n t a n d e r .

D. B ernard ino  M aría González ,. Jefe honorario  de 
A dm inistración, y A dm in istrador principal de H acienda 
pública de esta provincia de Santander..

’ P o r el presente-cito , llam o y emplazo por. te rcera y  
ú ltim a vez á D. Diego G arcía R o v es , A dm inistrador de 
A duanas y de R en tas E stancadas que  fué de S antoña, en 
•esta p rov incia, cuyo paradero se ig n o ra , para  que en el 
térm ino de nueve dias, á con tar desde la publicación de 
-este anuncio  en la G a c e ta  oficial, se presente en esta A d
m inistración principal ó m anifieste el punto  de su resi
d encia á fin de requerirle  de pago por la cantidad que 
expresa la ad ju n ta  certificación ; ;en ^  in te ligencia que 
•trascurrido dicho plazo se procederá- á las. actuaciones 
subsigu ientes.S an tan d er 27 de Julio de 1 8 6 6 .= B ern ard in o  María 
González.

Certificación que se cita,
D, Faustirm  M ijares, Oficial de la A dm inistración 

p rincipal de H acienda pública de esta prov incia , y Se
cretario  p ara  ac tu a r  en los expedientes de rein tegro  por 
débitos á  la H acienda.Certifico que en esta A dm inistración principal se si
gue expediente de reintegro con tra D. Diego G arcía R o
v es, A d m in istrador subalterno de R entas E stancadas y 
de A duanas .que fué de S a n to ñ a , por el alcance que le 
resultó  en el m anejo  de su destino , cuya dem ostración 
es como s ig u e :

CONCEPTOS. Ecs. Mils.

P o r  tabacos........................................................ 6.645,306
ídem  papel sellado ..........................................  671,308
Idem  j u d ic ia l.....................................................  203,200
Idem  de re in te g ro ........................................... 159,200
Idem  de m u lta s ...............................................  310,200
D ocum entos de g iro .........................   0,100
Sellos para recibos y cu e n ta s ..................... 10,050
Idem  para pólizas de seg u ro s .....................  1
Idem  de C orreos................................ 531,645
Idem de Telégrafos.......................... .. 100,400
P ó lv o ra ........................   427,100
-Sal........................................................................  2.724,176
E n v ases de pó lvora.......................................  22,200
Sellos de Correos de D iciem bre................. 588,898
P o r  faltas rein tegrables de sellos de te 

lé g ra fo s ........................................................... 419,800
-12,814,588

D ata en descargo del su b a lte rn o , abona
do por cu en ta  de tabacos en 31 de E n e
ro, 8 d e  F eb re ro , 14 de Marzo, 18 de
Mayo y  8 de Ju n io   ........    853,745

Idem  p o r papel judicial, 18 de Mayo y 8
de Ju n io ........................................   -16,600

Idem papel sellado, -18 de Mayo y 8 de
Ju n io .................................................  12,401

Idem papel de rein tegro  , 8 de J u n io . . . .  -10
Idem  sellos de C orreos, 18 de Mayo y 8

de Ju n io ........................................... 21,837
ídem  sal á  precio de estanco, 18 de M ayo. 7,700
P o r sellos de telégrafos encontrados de 

m ás al fugarse el A dm inistrador . . . .  206,500
Alcance por R entas E stan cad as. 11.685,800
Por giro m u tu o  del T eso ro , según oficios 

de la T eso rería  fechas 2 y 14 de Marzo. 163,443
Por la r e n ta  de A duanas, según certifica

ción fecha 17 de M arzo ................ 94,500
Total a lcance.......  11.943,743

Y p ara  que conste, y en cum plim iento á lo que se p re
viene en el art. 124 del reglam ento  del T ribunal de 
C uentas del R eino , toda vez que el referido D. Diego 
G arcía R oves se halla  ausente é ignorado paradero, ex
pido ha p resen te visada por el Sr. A dm inistrador Jefe 
in s tru c to r  de este expediente.

S a n ta n d e r  á  27 de Julio de 18 6 6 .= F au stin o  Mija-

PROVISIONES JUDICIALES.
En v irtud  de p rovidencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 

del distrito del Hospicio de esta co rte , d ictada por ante m í, se 
i acan á la venta en pública subasta, á solb itud de su dueño y á 
virtud de expediente de utilidad y n ecesidad , las lincas si
guientes :

I .1 Una tie rra  llam ada del Cañadizo en el camino de la Cruz 
del Rayo de C ham artin , que com prende  7 fa n eg a s , un celemín 
y 5 estadales, en 12.062 rs. 92 eénts.

2 .a Otra llamada del Pico de Afuera , situada en el camino de 
C h am artin , com prende 2 fanegas , un celemín v ! 4 estadales, en 4.600,33.

3 * O tra , la Longuerilla, situada á la derecha de C ham artin, 
consta de 3 fanegas, 2 celemines y 23 estadales, en 5.4S9.59.

4.a O tra llam ada la Posesión, a la izquierda del camino alto 
de C ham artin, consta de una fanega, 7 celemines v 17 estadales, 
en 3.089,06.

5.a Otra llam ada los A renales del C am ino, á la izquierda de 
H orta leza, consta de una fanega, 9 celem iees v 28 estadales, en 
2.184.

6.a Otra nom brada de los A renales, á la izquierda del cam i
no de H o rta le za , consta de una fanega, 7 celemines y 11 esta 
da les, en 2.416,2».

7.a Otra denom inada del Pañuelo, en tre  los dos caminos de 
H ortaleza y C ham artin , consta de una fanega, S celemines y 23 
estadales, en 2.5S5.25.

8.a Otra llam ada del B osque, á la izquierda del camino de 
H ortaleza, y o tra llamada la M ina; com prenden 7 fanegas, 6 
celemines y 26 estadales, en 18.912,30.

9.a Otra llamada del S obran te, consta de 8 fan eg as, 10 cele
mines y 30 estadales, en 21.380.

1 0 . -M, 12 y 13. Otras llam adas Santa C lara , A lm ortas, Sali
nas y Cañadizo, situadas á la derecha del camino de H ortaleza, 
constan de 39 fanegas, 6 celemines y 30 estadales, en 75.192.

14. Otra nom brada la L arga del A rro y o , consta de 10 fane
gas y 16 estada les, en 21.1007

15. Otra denom inada la M area, consta de 2 fanegas, 9 cele
mines y 8 estadales , en 6.093,97.

16. O tra á la derecha del camino de C anillas, consta de 3 fa
negas, 4 celemines y 2 estadales, en 5.675,18.

17. Otra á la izquierda del cam ino de C anillas, consta de 4 
fanegas, 8 celemines y 3 e-tadales, en 7.946,11.

18. Otra llam ada cíe Canillas, consta de 4 fanegas, 6 celemi
nes y 6 estadales, en 8.578,50.

Total rs. rn „  201.367 rs. 16 cénts.
Cuya subasta tend rá  lugar * 1 dia 20 del próxim o mes de 

Agosto, á las once en punto de la m añana, en la sala audiencia 
del Juzgado, calle de Jacom etrezo, núm. 8 , cuarto  principal, ha
ciéndose p resen te  que n- se adm itirá  postura  alguna que no cu
b ra  el valor dado á las fincas.

Y para  que conste y  llegue á noticia de  los lid iad o res se in
serta el presente.

M adrid  27 de Ju lio .d e  1866.== E l E scribano ac tu ario , Juan  
Perea. 602

D. José del Rio G onzález, Juez de prim era  instancia del dis
trito  de 'a U niversidad de esta corte.

P o r el p resen te  hago saber que po r p rov idencia  de este Ju z 
gado, su fecha 1.° de M arzo-próxim o pasado, lia sido declarado ; 
en concurso volun tario  de acreedores D. V alentín Pedro  N a - ' 
v a rro  de Vicente, vecino y  del comercio de esta cap ita l; y  en; 
su consecuencia se cita y llama á los acreedores del mismo á fin 
de que den tro  de 20 d ias, contados desde la publicación de este 
edicto, se p resen ten  en el referido  Juzgado d é la  U niversidad y 
E scribanía vacante  de D. B ernardo  Diaz de A ntoñana, que des
pacha el que re f re n d a , con los títulos justificativos de sus c ré 
d ito s ; bajo apercibim iento de' que no haciéndolo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 21 de Junio de- 1S66.=R io G onzalez.= M anuel Sáez 
H ernández. 7386

D. León Ibáñez , Juez de p rim era  instancia de esta villa de 
Riaño y su partido.

P or el p resen te  cito y llamo á D. Antonio O livares, de p ro 
fesión Cirujano y 49 á 50 años de edad, p ara  que se p resen te  en 
este Juzgado á ser indagado en la causa crim inal que se le sigue 
po r falso testim onio ; y al mismo tiem po se suplica á las Auto
r id a d e s  adm inistrativas y agentes de protección pública p ro 
cedan á Ja cap tu ra  de dicho sujeto y  * conducción segura á este 
dicho Juzgado, cum pliendo la presentación á térm ino de 30 dias; 
bajo apercibim iento.

Dado en Riaño á 5 de Junio ds 1SG6.=Leon Ibaüez.==De su 
orden, Jerónim o Diez. 7083

D. Manuel Vicente y C orso , Juez do prim era instancia de 
esta villa y partido  de Avilés , provincia  de O viedo, por S. M. (O. D. G.)

Por el presente  se cita y emplaza á D. Sergio y D. Ceferino 
Suárez , naturales de esta v illa , ausentes con ignorado p a rad e
ro , para  que den tro  de 30 dias im prorogabíes .com parezcan 
en este Juzgado á contestar la dem anda que á ellos y. o tras pe r- 
jnas les ha prom ovido-D . Fernando A lvarez L iredo y  Suárez 
M iranda , vecino de San M artin de Luiña, concejo de Cudillero, 
sobre en trega de los bienes que se exp resan  en dicha dem anda, 
la  q u e  y su copia en simple existe en poder del actuario con el 
fin cié trasm itirla-a l D. Sergio y D. Ceferino si se p resen ta ren  
ó fueren habiu05 i entendiéndose que el indicado térm ino em 
pezará á c o rre r desiw  el dia en que este anuncio se inserte  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .Avilés 28 de Julio de 1 S6(5.^ M a n u e l Vicente y C o rso .= P o r 
m andado del Sr. Juez , Benito M iranda Q arreño. 600

E n v irtu d  de p rovidencia  del Ilmo. Sr. D. Antonio ü ísr/a  de 
Pricla , Juez de prim era  instancia del distrito  del Hospital de és
ta co rte , refren  ¡ada por. el Escribano de núm ero D. Vicente 
Callejo S a n z , se sacan á pública subasta p o r térm ino de ocho 

'd ias varios m uebles y efectos de casa con m enaje de cocina, y  
una m aquinaria con sus tornos para  h ilar y  ca rd a r  lana , ta
sados aquellos en la cantidad de 4.958 r s . , y  la m aquinaria en 
79.200 r s . , que ám bas com ponen la suma ’de 84.158 rs. vn. ; y' 
para  su rem ate se ha señalado el dia 6 del próxim o mes cíe 
Agosto, á la una de su ta rd e  , en el local del Juzgado , sito en la 
calle de la Magdalena , núm . 13 , piso p r in c ip a l; auv irtiéndose 
que el lic itador que clesee m ás datos podrá  en te rarse  en la E s
cribanía del actuario.

M adrid y  Julio 20 de 18G6.=E1 Escribano de núm ero, V icen
te Callejo Sanz. 598

D. José F ernandez de R odas, Juez de p rim era  instancia ele 
esta capital y  su partido .

Hago saber que á solicitud de la Sociedad de crédito  y  fo
m ento' Banco de Madrid se siguen autos ejecutivos contra  Don 
Antonio Jim énez y  su consorte  Doña Ana María Peí e z , en el 
Juzgado de p rim era instancia del ñ strito  de Buenavista de di
cha coi te sobre pago de 3.000 escudos p ro ced  -ntes de una es
c ritu ra  de obligación hipotecaria, para  lo cual se saca á pública 
subasta en venta una casa en la calle M aestra baja de esta po
blación, m arcada  con el núm. 166 m oderno , y linda po r la de
recha de su en trada con igual finca del D. Antonio Jim énez, por 
la izquierda con o tra  que adm inistra D. Ildefonso M anjony por 
la espalda con casa de D. Ramón M aría de T orres, caíle de San 
A ndrés; cuya rasa goza de agua principal del raudal de la Mag
dalena; le pertenece un molino aceitero con una viga y todas sus 
alpatanas, que existe dentro  de la misma finca, y las dem ás c ir
cunstancias constan de la diligencia de tasación, consistente to
do en 7.500 escudos 100 milésimas; celebrándose su rem ate  á los 
20 dias siguientes al en que se inserte  este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ; cuyo acto ten d rá  lugar en los estrados de este Juz
gado y  E scriban ía  del a c tu a rio , de once á una de su m añana, 
adm itiéndose las posturas a rreg ladas á derecho.

Lo que se anuncia al público p a ra  conocim iento de los l id 
iadores.Dado en Jaén  á 24 de Julio de 18G 6.=José F. de R o d a s .=  
Por m andado de S. S., Antonio Sánchez de la T orre. 597

D. José de A ranzabe , Juez de paz de esta villa de Tolosa, 
ejerciendo funciones de Juez de p rim era  instancia de la misma 
y su partido  po r traslación del propietario .

Hago saber que concluidos los 30 dias p o r que han sido lla

mados todos los que se c reyeren  con derecho a !a herenn ;i d 
Juan C n /  lim arán v Micaela Josefa Amilivia, vecinos qi  ̂
ron de la villa de C izuruuil, cuyo juicio de abintestato  se 
en este Juzgado por la E scribanía del re fre n d a ta r io , he < < 
dado la fijación de segundos edictos por e l térm ino de 2 «. a,
dentro del cual se cita y emplaza nue\ ám ente a todos Jos qi se c o n s id e r e n  con derecho á dicha herencia  a l in d e  que en . u 
caso le ejerciten en forma, bajo los apercibim ientos legales, con
signando que los herederos presentados hasta la fecha son J o 
sefa C a ta lin a , José A gustín , Josefa Ignacia y Miguel Joaquín 
I^uarán y Amilivia, residentes los tres p rim eros en C izu iq u i, 
y  el cuarto ausente en U ltram ar, é hijos de los finados Ju an  C uiz
I gu ar an  v  M ic ae la  J o s e fa  A m i h v ia .  ,

Dado en Tolo a á 2 de Julio de 1S66.= J o s e  de A r a n z a b e -  
Por su m andado , Juan  Cruz de Sarasola.

En v irtu d  de p rovidencia  del Ilmo. Sr. D. M a n u e l M artínez 
D elgado, M inistro honorario  del T ribunal de Cuentas del Remo, 
y Juez de p rim era instancia especial de H acienda de esta pro  
vincia , se publica el extravío  de las carpe tas siguientes V

Una carpe ta  Deuda con interés, núm ero 702, perteneciente  a 
la capel anía de P edro  Pocadas, fundada  en  la parroqu ia  de San 
Ildefonso de Sevilla, p resen tada  p o r  D. Matías Espinosa en No
v iem bre de 1S24, de 41.250 rs. . _ _Otra id., núm . 703, perteneciente  á la  m em oria de Dona m es 
C áceres, fundada en dicha parroquia , p resen tada  po r el an  
rior, de 16.900 rs. ' . . .O tra id., núm. 704, perteneciente  á la m em oria de Agmti 
P indó; fundada en dicha parroqu ia  y  p resen tad a  p o r el an te
rior, de 16.500 rs. e , ,  rvO tra id ., núm . 705, perteneciente  al patronato  que tundo Die
go Alonso del Barrio, en dicha parroquia , p resen tad a  por el 
mismo que la an te rio r, de 3.320 rs.Otra id., núm . 706, perteciente al patronato  de Lucas 1 erez, 
fundado en dicha parroquia, con tres capitales en jun to  de re a 
les vellón 1 00.634, p resen tada p o r el mismo que los an terio res.

Otra id., núm. 707, pertenecien te  á la fábrica de dicha p a r
roquia, con tres capitales im portantes 5.856 rs. seis dos tercios, 
p resen tada  p o r el mismo que las anterio res.

O tra id., núm. 625, pertenecien te  á los Beneficiados de dicha 
parroquia  de San Ildefonso, p resen tada  p o r el ciiado Espinosa, 
de 28.140 rs.Quien tuviere  en su poder todas ó algunas de dichas carp e 
tas las p resen tará  en este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, piso 
tercero , den tro  del térm ino de 30 dias, ó acudirá  á u sa r de su 
derecho en .e l expedien t a que se in struye  pa ra  justificar su ex
trav ío  ; bajo apercibim iento.M adrid 25 de Julio de 1S66. =  P or m andado de S. S., Manuel 
M aría C árdenas. 594

H abiendo padecido extravío  una lám ina del 5 p o r  100 á pa 
pel, núm . 1.305, de 2.935 rs. 27 m rs., á favor de la capellanía 
fundada en la parroquia  de San Ildefonso de Sevilla por Beni
to Rodríguez.Otra id., núm . 38.749, de rs. vn . 6.820, á favor de la capella
nía de dicha parroquia , fundada p o r  Isabel de la Peña.

Otra id ., núm . 38.748 de 14.320 rs., á favor de la capellanía 
de Juan Ochandiano.Y otra  id . , núm . 38.747, de 11.563 rs. 6 m r s . , á favo r de la 
capellanía de María Manuela R ocado, ha m andado el Ilmo, se
ñor D. Manuel M artínez D elgado, M inistro honorario  del T ri
bunal de Cuentas dal Reino y Juez de p rim era instancia e sp e 
cial de Hacienda de M adrid, se cito, llame y em place, como por 
el p resen te  anuncio se verifica, á la  persona en cuyo poder exis
tan todos ó alguno de dichos créditos, p a ra  que los p resen te  en 
este Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, piso tercero, den tro  del té r
mino de 30 dias, ó acuda á usar de su derecho en el exped ien
te que se in struye  para  justificar su ex trav ío ; bajo aperc ib i
miento.M adrid 26 de Julio de 1 866 .= P or m andado  de S. S., Manuel 
María C árdenas. . . , 595

Sentencia.—-En la villa y  corte  de M adrid , á 21 de Julio de 
18 66:

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de p rim era  instancia 
del d istrito  de Palacio de esta corte  en tre  partes, de la u n a , co
mo dem andante, D. Manuel S to rr y N avarro , y  en su nom bre el 
P ro cu rad o r D. Manuel M ariño y V ergara; y ele la o tra, como d e 
m andada, Doña Cármen López, y en su represen tac i n los es
trados del T ribunal, sobre desah ¡ció del cuarto  segundo de la 
derecha  de la casa núm. 12, Cuesta de San o Domingo; en cuyos 
autos ha sido Ministro Ponente habilitado el Sr. D. M ariano G ar
cía C e m b re ro :

Hesultando que los hechos consignados en la sentencia ape
lada de 20 de Marzo último están  arreg lados á los m éritos de 
los autos; y  •

C onsiderando que el desahucio solicitado p o r p a rte  de Don 
Manuel S torr y  N avarro ; se funda en la falta de pago estipulado 
en el c o n tra to ,

Teniendo p resen te  lo dispuesto en los artículos 646 y 647 de 
la ley  de Enjuiciam iento civil.

Fallamos que debem os rev o car y  revocam os la ex p resad a  
sentencia apelada, y declaram os hab er lugar al desahucio soli
citado po r p a rte  de D. Manuel S torr; y  en su consecuencia m an
damos se haga saben á la dem andada Doña C árm en López que 
en el térm ino de ocho dias deje libre y  desem barazada y  á dis
posición de su dueño la habitación objeto de estos autos; bajo 
apercibim iento de ser lanzada de ella si no la desaloja den tro  del 
expresado térm ino. . .

Así por esta nuestra  sentencia, sin h acer exp resa  condena
ción de costas, lo pronunciam os, m andam os y f irm am o s.= Jo a- 
quin Jau m ar.= B en ito  Serrano  y  A liaga.=M ariano García Cembre ro .

P ub!icacion .= L a an te rio r sentencia fué publicada p o r el se
ño r D. Joaquín  Jau m ar, P residen te  de Sala ex trao rd in a ria  en 
vacaciones, Sección prim era, cuando esta celebraba sesión p ú 
blica hoy 21 de Julio de 1866, d e q u e  certifico .= Jo sé  Cózzer.

Es copia de su original, á que me rem ito y de que certifico 
yo el infrascrito  Escribano de Cám ara de S. M. en la A udiencia 
te rrito ria l de esta capital.

Y para  que conste y se inserte  en la G a c e t a  pongo la p re 
sente que firmo en M adrid á 27 de Julio de 1866 .= Jo sé  Cózzer.

596
D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez togado de p rim era  in stan 

cia del distrito  de la Latina de esta, corte.
Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á Antonio Plaza , ro r- ;  

red o r de aceites, que vivió en la calle del M ediodía c h ic a , nú 
m ero 6, cuarto  principal, cuyo actual p a rad ero  se ignora, para  
que den tro  de nueve dias que por p rim er térm ino se le seña
lan se p resen te  en la cárcel de Villa ó en la audiencia de esie 
Juzgado en m éritos de la causa que se le sigue con otro  p o r el 
delito de estafa.

M adrid 18 de Junio da 1866.=Sapiña. 7277

R. Francisco Sapiña y Rico, Juez togado de p rim era  in stan 
cia del d istrito  de la Latina de esta corte.

P o r el p resen te  cito, llamo y  emplazo á B ernardo  M adarro  
V V aliño, na tu ra l de Santa M aría de M ore ira , en la prov incia  
de Lugo, soltero, oficial de carp in tero , de 26 años de edad, que 
vivió en la calle del Aguila, núm. 31, cuarto  principal in te rio r, y 
cuyo actual pa radero  se ig n o ra , pa ra  que den tro  de nueve dias 
se p resen te  en la cárcel de Villa ó en la audiencia de este Ju z 
gado en m éritos de la causi que se le sigue po r robo. 108

D. Francisco Sapiña y  R ico, Juez togado de p rim era  instan 
cia del d istrito  de la Latina de esta corte.

P or el p resen te  cito, llamo y emplazo á M agfi L ó p e z , n a tu 
ral de C arranque, en la provincia de Toledo, m ayoral que fué de 
reses en el m atadero  de esta co rte , casado , de 40 años de edad, 
que vivió en la calle de Toledo, núm . 92, buh ard illa , y cuyo ac- 
tu d  p a rad e ro  se ig n o ra , p a ra  que en el térm ino de nueve dias 
que po r última vez se le señalan se p resen te  en la cárcel de 
Villa ó en la audiencia de este Juzgado en m éritos de la causa 
que se le sigue por estafa á varios ganaderos ; bajo aperc ib i
miento que de no verificarlo se sustanciará  el p roceso en su 
ausencia y  rebeldía con 1 s estrados del Juzgado , y  le p a ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

M adrid  4 de Julio de 1866 .= Sapiña. 109
D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez togado de p rim era  instan 

cia del distrito de la Latina de esta corte.

Por el |,rese:ile  cito, ll.imo y em plazo a \a le n lm  Goiw?. 
ro .h ijo  tic l’ó lil Y tic B a r b a r a ,  llo ro , jo rn a te ro  ve íletl.01 
leche, de ¿0 años tic e d ad , oalural y vecino A c t u a lcalle tle Y clarde. núm. 0, cti o lo segundo in te n o i, y  cuyo a c iu u  
paradero  se ig n o ra , para  que den tro  de nueve días que poi 
8 mó térm ino "se le señalan se p resen te  cu la S cc rtfan a , de a 
Evcma. Sala cuarta  de la Audiencia del territo rio  en m einos 
la causa que se le formó en este Juzgado po r lesiones a Lino do 
pez- bajo apercibim iento que de no verificarlo se sustanc iara  la 
causa en su ausencia y rebeldía con los e strad o s  del Juzgado, > 
le p a rará  el perjuicio que haya lugar. i 3 1

D. Francisco Sapiña y R ico , Juez togado de p rim era  in s tan 
cia del d istrito  de la Latina de esta corte.P or el p resen te  cito , llamo y emplazo a A ntohn L larcna v  
N icolau, hijo de D. Antolin y de Doña F ranc isca  na tura l de 
Palma de Mallorca, so ltero , alum no que fué de la Escuela de 
A dm inistración m ilitar, de 23 años de e d a d , y  cuyo actual pa 
radero  se ig n o ra , para  que den tro  de nueve días que p o r se
gundo térm ino se le señalan se p resen te  en la cárcel de \  illa o 
en la audiencia de este Juzgado po r hurto  de dos capas.138

D. Julián M artinez Y anguas, Juez togado de p rim era  in stan 
cia del d istrito  del Congreso.P or el p resen te  cito, llamo y  em plazo p o r m edio cíe este 
edicto y term ino de 30 dias , contados desde su inserción en el 
Diario"oficial de Avisos y G a c e t a  del Gobierno, á Remigio C uer
vo Diaz, que parece ha vivido en la calle del O livar, núm . 3», 
cuarto  tercero  in te rio r, pa ra  que com parezca en la audiencia de
S. S., que la tiene en el piso bajo de la T e rr i to r ia l , tren te  á San
ta C ruz, ó en la Secretaría de la Excm a Sala correccional, para 
p rac tica r una diligencia en causa crim inal que se le sigue p o r le
siones; apercib ido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.Dado en M adrid á 13 de Julio de lS 66.= J u l ia n  M artínez 
Y an g u a s .= P o r m andado de S . , Telesforo Robles. 295

D. Julián M artínez Y anguas, Juez de p rim era  instan; in del 
d istrito  del C ongreso.P or el p resen te  cito , llamo y em plazo p o r m edio del D iano  
oficial de Avisos y G a c e t a  del G obierno , y  term ino de 30 dias, 
á Juan F ernandez y Descalzo, na tura l de T arazona , de 33 anos, 
v iudo , cochero , vecin • de esta c o rte , que ha habitado calle del 
Portillo , núm. 9 , piso cuarto  in te r io r , á fin de que se p resen te  
en este Juzgado ó en la cárce  de Villa para  extinguir la pena 
que le ha sido im puesta po r la Excm a. Sala correccional de la 
Audiencia de este te rrito rio  en causa seguida en su con tra  po r 
les io n es; apercib ido  que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.M adrid 18 de Julio de 1 8 6 6 .=  lu lian M artinez Y a n g u a s .= P o r 
m andado de S. S . , Telesforo Robles. 371

A v irtud  de p rovidencia  del Ilmo. Sr. D. Manuel M artinez D el
gado, M inistro honorario  del T ribunal de Cuentas del Reino y Juez 
de p rim era  instancia especial de H acienda de esta provincia , se 
cita, llama y  em plaza al ten ed o r de la carpe ta  núm. 407 de Deuda 
sin interés, im portan te  39.974 rs. 19 m rs. de ve llón , p re sen tad a  
po r D. Pedro M erlin de E strens el 16 de Junio  de 1824 en B ar
celona, para  que la en tregue en este Juzgado, Plaza M ayor, nú 
m ero 3, piso te rce ro , ó acuda u sa r de su derecho  d en tro  del 
térm ino de 30 dias en el exped ien te  que se in stru y e  p a ra  ju sti
ficar su extravío.

M adrid 27 de Julio de 1 8S 6 .= P or m andado  de S. S., M anuel 
M aría C árdenas. 589

D; Antonio Trujillo, Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de 
San Beltrán de Barcelona.

P o r este p rim er edicto cito, llam o y  em plazo á D. Federico 
A n d u c e y  D. Carlos Fraire, cuyo parad ero  se ig n o ra , pa ra  que 
den tro  del térm ino de nueve dias, contados desde el de la in se r
ción del p resen te , com paiezcan  en este Juzgado al objeto de re 
c ib iro s  declaración indagato ria  en m érito s de la causa c rim inal 
que les estoy in stru y en d o  sobre  defraudación  á la sociedad de 
Sres. Bohigas y  A bad; pues pasado dicho térm ino  sin haberlo  
verificado se le s  dec lara rá  rebeldes y seguirá la causa su curso, 
parándoles el perjuicio que en derecho hubiere  lugar.

Barcelona 19 de Mayo de 1866 .= A nton io  T ru ji l ío .= P o r  m an
dado de S. S., Francisco M argenat, E scribano. 6742

Adjudicado á D. F ernando  de M anzanos p o r  la Ju n ta  supe
rio r de V en tas de Bienes racionales en sesión de 25 de Febrero  
últim o el edificio que fué convento  de Religiosos Aguslinos de la 
c iu d ad  de Soria , núm . 32 del inven tario  del E stad o , que rem a
tó en 30 de Abril de 1864 po r la suma de 50.000 r s . . é igno rán 
dose el pa rad ero  d i indicado re m a ta n te , p o r el p resen te  y en 
v irtu d  de lo m andado po r el Sr. D-. Isidro Gómez M arzo, Juez 
ti gado de p rim era  instancia dG d istrito  de la Inclusa  de esta 
c o r te , se hace no toria  dicha adjudicación y  se llama al D. F er
nando de Mánzanos para  que den tro  de los nueve dias siguien
tes á la publicación de este edicto, com parezca en la E scribanía  
del actuario, calle fiel A re n a l, núm . 11 , cuarto  tercero , á reco
ger el testim onio de adjudicación p a ra  los efectos que prev iene 
la ley; apercib ido que de lo con trario  1« p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid  25 de Mayo de I866. = E 1 E scribano, Rafaél de Casas.
6776

D. José M aría G arcía N avarro , Juez de p rim era  instancia de esta villa y  su partido .
 ̂ P or el p resen te  encargo á todas las A utoridades civiles y 

m ilitares del reino que po r todos los medios que les sugiera su 
ce lo ,.p ro ced an  á la busca y  cap tura  y  rem isión con buena se - 
gú rid ad  á disposición de este Juzgado de un tal A nton io , cuyo 
apellido , naturaleza y  domicilio se ig n o ra , de las señas que se 
exp resarán  á continuación, con tra  quien estoy in stru y en d o  causa 
crim inal de  oficio so b re  robo de d inero  y  heridas causadas á 
Jpsé  S aav ed ra , vecino del lugar de S á , p rov incia  de Lugo, el 
dia 8 de F ebrero  último, hallándose traba jando  en la 1 ínea fé r 
rea  de Ciudacl-Real á B a d a jo z ; pues asi lo tengo acordado  en prov idencia  de este dia.

Dado en A lm odóvar del Campo á 24 de M ayo de 1866— Li
cenciado José Miiría G arcía N a y a rro .= P o r  su m andado  Joaquín Majan. 6777

Señas del procesado.
Se llam a A n to n io , su acento de andaluz  ó ex trpm eño , de 

unos 28 á 30 años de e d ad , estatu ra  cinco pies y  dos pulgadas, 
pelo y  ba rba  negra poblada, ojos castaños, cara  redonda,°nariz  
afilada , color bueno ; viste  pantalón de pana azul ra y a d a ;  ch a 
queta de paño n e g ro , som brero  redondo  v  a lpargatas c errad as blancas.

En v ir tu d  de p ro v id en c 'a  del Sr. D. G regorio M uñoz, Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  del H ospicio, se c ita , llama y  
emplaza po r te rcer edicto á P edro  G arrid o , cuyo p a rad e ro  se 
ignora p a ra  que tan luego como llegue á su noticia se p resen te  
en dicho Juzgado á p re s ta r  declaración en c ierta  causa que se 
le sigue en el mismo, apercib ido  que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar. 6799

D. Julián  M artinez Y a n g u as , Juez togado de p rim era  in s tan 
cia del d istrito  del Congreso d-‘ esta corte.

A todas las A utoridades de E spaña y  sus agentes en nom bre  
de S. M. la Reina (Q. D. G.), exhorto  y  requiero  p a ra  que p ro ce 
dan  á la cap tura  de José V ázquez Canales, natu ral de C revillen- 
t e , residen te  en esta co rte , so ltero , e ste re ro , de 1 9 .años de edad, prófugo y p rocesado po r hurto.

Dado en M adrid á 1.° de Junio  de 1S66 .= Ju lian  M artinez Y an g ú as .= Jo sé  de la Q uintana. 6866

RECTIFICACION.
En la G a c e t a  de 14 del a c tu a l , anuncio núm . 285, p ro ced en 

te del Juzgado especial de H acienda, se han  om itido poner una 
lámina del 5 p o r 100 á p ap el, núm . 16.90S, á favo r de la cape
llanía fundada en la pa rro q u ia  de San Lorenzo de Sevilla por 
Doña Isabel Saldaña, de 59.329 r s . , y  en la

Núm. 38 ./5 9 , de 3.o20 rs .,  á favo r de dicha parro q u ia  se 
dice: que fué fundada p o r D oña Isabel S a ld añ a , v  debe se r por D. Lorenzo M ontejano. " 593 1

                                       PARTE NO OFICIAL EXTERIOR.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

P arís  30.—E l M onitor de hoy  dice :
«El arm isticio  sedia hecho  extensivo á todos los belb

^ G1 L a ^ h o s t i l id a d e s  h an  cesado com pletam ente en Ale. 
m an ia  y en Italia.»

M anhein  £9.—Se aseg u ra  que el G obierno prusiano 
h a  dado órden de susp en d er todas las m edidas acórela-, 
das co n tra  la ciudad de F ran c fo rt.

Londres  ^9.—-Ha llegado á S o u tliam p to n  la m ala del | 
Pacífico.Tem íase que se a l te ra ra  el o rden  publico en Lima y 
o tras poblaciones de aq u e lla  R epública.

L as bases principales de la paz en tre  P ru s ia  y Aus
tria , según  La Patrie, son las s ig u ien tes:

«A ustria  consien te en ser exc lu ida de la Confedera** 
cion del N orte de A lem ania  y en la federación de los 
E stados del Sur.P ru s ia  ejercerá  la su p rem ac ía  en la federación de 
los E stados del N orte, in c lu sa  Sajonia; te n d rá  el mando 
de los ejércitos de m ar y tie rra , y probab lem ente la re
p resen tación  d ip lom ática de d ichos E stados en el extran- 
jero .A u stria  sa tisfa rá  indem nización  de guerra.»

Hé aqu í las bases de la paz en tre  P ru s ia  y Baviera 
con la rep resen tación  esta  ú ltim a  de sus aliados. Los 
E stados del M ediodía al S u r  del Mein , B av iera , V/un 
tem b erg , B a d én , H esse -D arm stad t conservarán  auto
nom ía con facultad de a liarse por m edio de tratados ó 
confederarse como m ejor les convenga.

A un cuando en tre  A u stria  é I ta h a ,  añade el perió
dico c ita d o , no se h a  firm ado el a rm is tic io , se cree que sns híispic: qr>rn.n las sig u ien tes:

A plicación del sufragio  u n iversal en Venecia; cargo 
í Ita lia  de u n a  p arte  p roporcional de la D euda austríaca 
y proposición de ad q u ir ir  Ita lia  el te rrito rio  de Trento!

E n  V i e n a ,  según  co rre sp o n d en c ia sae i Memorial di
plom ático  , n o  se consideraba dudoso que el Gabinete 
Im perial accediese al com prom iso propuesto  por la 
F ran c ia , y que consiste en la form ación de una Confe
derac ión  del N orte  y o tra  del S u d , u n id as por un vín^ 
culo in te rn ac io n al.

L as bases co n stitu tiv as de la  u n ión  del Sud, bajo la 
presidencia del A ustria , están  y a  aco rdadas entre el Ga- 
b inete de V iena y los E stados Secundarios. Mr. de Pfor- 
den se halla  encargado  de h ace r que los Plenipotencia
rios reun idos en N ikolsburgo  sanc ionen  estos arreglos 
como parte  in te g ran te  de los p re lim in ares de paz.

D espachos de B erlin  an u n c ian , con referencia á no
ticias de W iesbaden del que desde la retirada de las 
tropas federales h a  tom ado considerables proporciones 
el m ovim iento  en favor de la anex ión  á la Prusia. Ha 
salido de aquel p u n to  p ara  B erlin  u n a  D iputación com
p u esta  de no tabilidades in d u stria les .

La  Ita lia  de F lo ren c ia  confirm a la no tic ia  deque las 
negociaciones seguidas en el cu a rte l general para la 
conclusión del arm isticio  h a n  dado u n  resultado favo
rab le á  la d ignidad y á los in te reses de la Italia .

L as negociaciones p ara  la paz se llevan  directamente en tre  I ta lia , A u stria  y P ru sia .
r  uunca ía traceta ae a a m era  un  aespacno  expedido 

de R o tten d o rf  el £6  an u n c ian d o  haberse  renovado 
aquel dia un  com bate en las inm ediaciones de Ross- 
b rum  por las seg u n d a  y cu a rta  divisiones de infantería 
y la brigada de reserva. Los p rusianos h an  retrocedido 
á consecuencia de u n  m ovim iento  ofensivo de la briga* 
da de reserv a  y del fuego certero  de la a rtillería . En las 
a ltu ra s  de H e tts tad t tuvo efecto u n a  carga de la caba
lle ría  de reserva co n tra  la caballería  p rusiana, habiéndo
se practicado  sin obstáculos el paso del Main.

Los cuerpos 7.° y  8 .° se h an  concen trado  en R ottendorf.
De la capital de B aviera an u n c ian  con fecha £8 que 

los p ru sian o s bom bardearon  el d ia a n te rio r  la ciudad de 
W u r tz b u rg o , habiéndose incendiado  el techo del arse
nal. Los p rusianos h an  sido rechazados con pérd ida de 
16 cañones. Los daños causados en la  ciudad son de es
casa consideración. M. de V arnb u h le r, M inistro de W ur- 
te m b e rg , pasó el dia 21 por M unich con dirección á Vie
na y al cu a rte l genera l p rusiano .

E n  v irtu d  de R eal decreto expedido por el R ey  Gui
llerm o, h a  sido aplazada la ap e rtu ra  de las C ám aras p ru 
sianas, so lem nidad que estaba seña lada p a ra  el dia 30 de este m es , y  desea p resid ir en persona S. M.

A N U N C IO S
COM PAÑÍA G E N E R A L  B IL B A IN A  DE C R E D I- 

to .—No habiendo asistido á la ju n ta  g enera l ex trao rd i
n aria  de accionistas convocada p ara  el dia de h o y , á las 
diez de la  m a ñ a n a , la rep resen tac ió n  de la m itad  m ás 
u n a  de las acciones e m itid a s , req u erid a  p or el a r t. 18 
de los esta tu tos para  que p u d iera  aq u e lla  co n stitu irse  
leg a lm en te , con arreg lo  al m ism o a rticu lo  se llam a á 
n u ev a  ju n ta  para el dia 3 de A gosto p róx im o , á las 
diez de la m a ñ a n a , la cual te n d rá  lu g a r en el salón de 
sesiones de la Ju n ta  p rov incial de A g ric u ltu ra  , Indus
tr ia  y Com ercio. C ualqu iera que sea la representación 
que en tonces se reúna, b asta rá  p ara  que la ju n ta  quéde co n stitu ida  y delibere válidam en te.

De conform idad con los artícu lo s 19 y 22 de los es
ta tu to s , co n tin u a rán  expidiéndose cédulas de en tra-
ür an  previo depósito de las acciones, hasta eldía 29 del co rrien te  mes.
• ^ J t } h o  de 1 8 ó 6 .= P o r  acuerdo  del Conse-jo  de A d m in istrac ió n , el D ire c to r , P ed ro  de Ibargtien- gm ha. 599

# P O R  A CU ERD O  DE LA  M A YO RÍA  DE ACCIO- 
rnstas se vende la fábrica de papel con tinuo  titulada 
L a  C r is tin a , d is tan te  de esta  ciudad sobre tres cuartos 
de le g u a , situ ad a en S an ta  C ristina  de Lavadores y lu
g ar  de U am beces, com puesta de 10  c ilin d ro s , máquina 
de p a p e l , m aq u in a  de vap o r , dos lisadores ó satinado- 
res y otros enseres; tasada con sus seis edificios de can- 
/ncia¡’r-QCaSetas niac ê ra  Y te rren o  en la cantidad de . 10 f 3, ’ euya v en ta  te n d rá  lu g a r  en el más ventajoso  postor el dia 22 de A gosto del año a c tu a l, á las 
once de su m a ñ a n a , en el pficio del N otario de e*ta 

íu aad  IJ José M aría L e n c e , y con asistencia del ex- 
Terente D. N orberto  V elazquez Coppa, y los comisiona

dos D. M anuel M aría M artin ez , D. Basilio Coca y Don A ntonio  López de N eira.
r ^u n ^° 18G6. =  M anuel M. Marti-. 7— -A nton io  López de N e ira .= B as ilio  Ooca.—Norber* to \  elazquez Coppa. 680—5

SA NTO S DEL DIA.
San I¡;maoío de Lo y o la , fu n d a d o r , y San  Fábio. 

C uaren ta . H oras en la iglesia de San Ignacio.

R E A L  O BSERV A TO RIO  DE M ADRID. 
O bservacion es m eteorológicas del dia  30 de Julio de 1866

TBl íPEnATUHA EN GRADOS

‘     Kaud°
©umihmetros R eaum ar .  Centígrados, t i e n to ,  del cielo.

S  m - 2ÍS H Í  U ’9 18°-6 0  • • • • Despej.”
. 2  a1, f f i ' A  í iT '8 N .N .O  Idem ,
• í v  l a o 'h  o - . ’Z 3 Í °’6  O .S.O . Idem .3 i “,8 O .S .O  Idem .S  t .  703.10 SB-,5 33*,2 O. S.O. Idem .9 J 1 . I  703,10 23*,1 Q  1^ " . '

Tem p e r a tu r a  m áx im a del d ia    28\G 3fi't8
T em pej’a t u ra  m áx im a al s o l................  33VI
T e m p e r a tu r a  m ín im a del d ia   d£°,6 15#*8

Evaporan ion en las 2A h o ra s . .  11,9 milímetros.
L lu v ia  en id. id    » id em .

^ i s p a c h o s  t e i  ^ g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  Observa
torio sobre e l . estado atm osférico  á las nueve de la m añana en va rios  jl 'u n to s de la  P enínsu la  y del e x tra n je ro  el dia  30 de Julio de 1866.

A i m i  a Tem-
b a r o m i p e r a t o -  ¡) irec - F „ - r7ft LOCA- t r i c a a t »0 ra en Fuerza
y a l m - gr a d0s cion del B i tado  H i tadovel UeJ cen te -

LIDADES. mar eu gima- Tiento. Ti«ntn cielo,  de la mar mili me- i es> Tiento.
t n  >s.

B ilb a o . . .  76H,9 21,-2 N. O .. B risa. Cubierto Tranq."
O v ie d o ... 7 6 £ 1 . 0  S. O ..  V ie n .° Id e m ..  » 
C o ru ñ a ...  753 i £0,6  N .E . .  B risa. D espej.0. R izada.
S an tiag o . 761 .1 £2 0 N . Idem N u b e s ... »
B a d a jo z .. 7od ,6 3£,0 N .Idem . D e s p e j . »

S a n  F.° álas 7   76£,0 ££,£ S .B risa. C ubierto  Oleaje.
S e v il la . . .  76£,6 £3,6 S . .  . .  Idem . N ubes. . »
T arifa   761,5 £3,£ O.Idem  C ubierto Tranq.*
G ranada . 763.7 £7,6 N. E . Idem . Cási cub. »
A lic a n te . 761,3 31,4 E . . . .  Idem . C elajes.. Tranq.* 
M u rc ia ... 761,4 £8,9 E. N .E Id e m . C ubierto  »
V alenc ia . 761,3 £8,8 N. O .. Idem . Despej.*. »
B arcelona 760,1 £4,5 E . .  . .  V ien . 0 L lu v ia .. Tranq.*
Z aragoza. 757,6 £3,6 N. O. B risa. Despej.0. »
S o ria   757,3 £4,1 N. E . . Idem . I d e m . . .
B ú rg o s .. .  765,1 19,4 N. E . .  V ien . 0 Id e m .. . »
V alladolid 761,£ ££,6  N. E . . B risa I d e m . . .
Salam an.* 761,4 3£,0 N. O .. Idem . I d e m . . .  >,
M adrid.. . 758.5 £7,8 N .N .O  Calm a Idem . . .  »
C id.-R eal. 761,9 31,£ O. B risa. Al. nube. >
A lb ace te . 759,4 30,0 O. S. O Calm a N u b e s ... »

O BSERV ATO RIO  IM P E R IA L  DE P A R ÍS .

Estado atm osférico en varios p u n to s de E uropa el dia £3 
de Julio de 4866 á las siete de la m a ñ a n a ,

B aróm etro
e n  m i l í m o -  T e m p e r a t u -  DirecciC’V

L O CA LID A D ES. r * <=n 6rado; del K m d c d a l  c M o .
m a r  c e n t í g r a d o s .  T i e n t o .

S .P e te rsb u rg o  751,1 18°.i ,> Nubes
Stokolm o  763,9 1 r \ o  N .Cubierto.V ie n a   > „
B ern a ......................  - » >
G re e n w ic h .. .  763,3 13°,6 N .N .E . Cubierto.
B ru se la s   762,3 1670 O. N. O. Nubes
D u n q u e rq u e .. 762,3 iG°,0 X. N.E.* Despejado.
^ a n s ..................... 761,i 11°,6 N .N .E . rdem.
B u rd e o s   757.3  2 T .0 O . Cubierto
L y o n .....................  Titt.O 19”,;; S. E . . '  Idem.
F lo re n c ia   759.7 2l°,0 X. E . . .  Idem.

  10-1,4* £ i \ 9  N. O .. .  Despejado.
Ñ apóles  761,-J £l°, í S. S. O. Nubes.

D IRECCION G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .
Según  los p a r te s  re c ib id o s , a y e r  no h a  llov ido  enn in g u n a  provincia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes  rem itidos en el d ia de ay e r po r la In 

tervención  de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de 
granos y no ta  de precios de a rtíc u lo s  de consum o, re su lta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N E L  DIA DE  HO Y.
8.47£ a rro b a s  de tr ig o .
nToií !dem  de h a r in a . d .lo J  idem  de carbón .

pao v a c a s » fiue hacen  4£.081 lib ra s  de peso , c a rn e ro s , que h acen  15.273 lib ra s  de peso .
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y M ENOR.

i A°íí!.e vaca » de á 5,375 escu d o s a r ro b a  , \  de 0 ,23b a 0,£60 escudos lib ra .
Idem  de ca rn e ro , de 0,£60 á 0,306 escudos lib ra . 

a te rn e ra , de 9 á 9,800 escu d o s  a r ro b a , y de0,500 a 0,600jescudos lib ra .
_ . arieJ° » de 9 á 9,400 escudos a r ro b a ,  y  de 0,400 á 0,450 escudos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
# Cebada, de £ á £,500 escudos.

Trigo v en d id o   £.0££ fanegas.
Prec io  m ed io      4,771 escudos.

Lo que se anuncia al público p a ra  su in te ligenc ia . 
M adrid 30 de Julio  de 1866.=E 1 A lcalde-C orregidor, 

el M arqués de V illaseca.

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del SO de Julio  de 1866. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .
T ítu lo s del 3 por 100  conso lidado , pub licado  , 36-00 y 35-95.
Idem id. d iferid o , i d . , 3£-70 , 40, 43 , 40 , 50 y 40.
D euda de] p e rs o n a l, id ., 18-00.
B illetes h ipo tecarios del B anco de E s p a ñ a , idem 87-£5
Acciones de ca rre te ras  g e n e ra le s , G por 100  anual, 

em isión de l.° de A bril de 1850, de á 4.000 r s . , no p u blicado , 8£ -0 0  p.
Idem de á £ .000  r s . , id ., 83-00 d.

Idem  de 31 de A gosto de 185£, de á £.000 rs  id 8£-50 d.
Idem  de 1.° de Ju lio  de 1856, de á £.000 rs. id 75-00  p. ’’
Idem  del canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 p o r 100 an u a l, p rim era  em isió n , i d . , p a r  d.
Idem  id. id ., seg u n d a  em isión, id., 10£-00 d.
O bligaciones g en era les  p o r fe rro -c a r r ile s , de á £ 000 r e a le s , publicado, 64-00.
Idem  id. por i d . , de á 20 .0 00  r s . , no publicado, 63-£o p.
A l io n e »  del B anco de E sp a ñ a , sin dividendo, idem ,

CAMBIOS.
L o n d res  á  90 d ias  fe c h a , 46-50 p.
P a r ís  á 8 d ias  v is ta ,  4 - 7 7 .

P la za s  del re in o .

Daño. Beneficio Daño. Beneficio
A lbace te  o . . .  » 4d . L u g o   » ^
A l i c a n t e . . . .  » 4 )4 d . M álaga  » £ c]t
A lm ería   » 4 d . M u rc ia   » 4
^ yh a   » £ j4 d . O rense   » l
B ad ajo z   » 1 y2 O viedo  » 3
B a rc e lo n a . . .  » 7 d. P a le n c ia . . .  » 4
B ü h a o   » 5 P a m p lo n a ,. » 3
B ú r g o s   » £ P o n tev ed ra . » 1
C á ce re s   » £ S a lam a n ca . » y>d
C ádiz   » » San S eb as-
C a s te llo n .. . .  » I d .  t ia n   »
C iu d a d -R e a l. » 4 d.j S a n ta n d e r . . » 3
C órdoba  » 3 S a n t ia g o . . .  » \
C o r u ñ a   » £ d . S e g o v ia . . . .  » g
C u e n c a   » 1 S ev illa   » 3
G e ro n a   » 1 S o r ia   » \
G r a n a d a . . . .  » 4 d . T a rra g o n a .. » 3
G u ad a la ja ra . * £ T e ru e l  » 4
H uelva  » » T o led o .!!.* ! » 3
H u e sc a   . 4 d. V a le n c ia . .  . » o
í a e n ................  » 3 V a llad o lid .. » 4 dL e ó n ............... » 3 V ito ria   » 3
L é r id a .   » £ Z a m o ra   » 3
L o g ro ñ o .. . .^  » 4 d. Z a ra g o z a .. . > ,

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A m b eres  21 de Ju lio . — I n t e r io r ,  3 1 .— Diferida, 
31-50.

A m ste rd a m  £6  de Julio. — In te r io r ,  30 ?£.— Diferi
da, 31 

L óndres 21 de Ju lio .—  C o n so lid a d o s  , 8 8  á 88 Jí.

P a rís  £8  de Ju lio .— I n te r io r  e s p a ñ o l, 3 1 ^ . —Dife
r id a  , 3£ %

ESPECTÁCULOS,

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  la s  ocho y  medi 
de la noche. V ariad a  fun c ió n , con la  g ran  escena có 
m ica Prodigios de ¡a e lectr ic id a d ; los am ericanos Bel. 
y ú ltim a en la que to m ará  p a rte  el célebre O lm ar.

J a r d in e s  d e  A p o l o.— [Calle- del Cid.) —  S e x to  con
cierto in s tr u m e n ta l  bajo la d irecc ió n  del Sr. Barbieri 
que tendrá  lu gar  h o y  m a rtes  á las n u e v e  do la n o c h e . -  
E l program a se an u n c ia r á  en los carteles.


